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Al margen superior un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 

logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo 

Gobierno del Estado 2018-2024. 

ANA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 57 Y 74 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS; 2, 3, 9, FRACCIÓN IV, 

13, FRACCIÓN VI, XXIII Y XXIV, 14 Y 24 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 3, 4, 

FRACCIONES III Y VI, 8 Y 9, FRACCIONES I Y XLI 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL TRABAJO; 

CON RELACIÓN AL DIVERSO 7 DE LA LEY DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL 

ESTADO DE MORELOS; Y, 

CONSIDERANDO: 

I.- Que derivado del proceso de actualización de 

los Manuales Administrativos pertenecientes a las 

Unidades Administrativas que integran la Secretaría 

de Desarrollo Económico y del Trabajo, la Dirección 

General de Desarrollo Organizacional de la Secretaría 

de Administración, mediante el oficio número 

SA/DGDO/DCPI/599/2020 de fecha 23 de julio de 

2020, comunicó a la Unidad de Enlace Financiero 

Administrativo de la Secretaría de Desarrollo 

Económico y del Trabajo, la validación de los 

Manuales de Políticas y Procedimientos de la 

Dirección General de “Orgullo Morelos” y de la Oficina 

del Coordinador del Trabajo y Previsión Social, 

correspondientes a la Secretaría de Desarrollo 

Económico y del Trabajo. 

II.- Los Manuales Administrativos son 

documentos que tienen por objeto mostrar un 

panorama general de las Unidades Administrativas, su 

razón de ser, estructura orgánica, normatividad, 

funciones y procedimientos del personal para dar 

cumplimiento a los ordenamientos de su competencia, 

siendo de apoyo técnico en la inducción del personal 

de nuevo ingreso e informativo para toda la 

Dependencia y sociedad. 

III.- Por su parte, los Manuales de Políticas y 

Procedimientos son instrumentos técnicos- 

administrativos que describen el funcionamiento, las 

actividades y los procedimientos que deben realizar 

cada Unidad Administrativa, y que sirven como 

herramienta de consulta e inducción para el personal 

de la Dependencia, por lo que es necesario 

mantenerlos permanentemente actualizados, cuando 

exista una modificación y que sean difundidos para su 

consulta. 

IV.- Que en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Acuerdo por el que se establecen los Criterios para la 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

de los Manuales Administrativos de Organización, 

Políticas y Procedimientos y los demás de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5693, con fecha 01 de abril de 2019; 

he tenido a bien emitir el siguiente:  

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER 

LOS ENLACES ELECTRÓNICOS DE LOS 

MANUALES DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS 

DE LA OFICINA DEL COORDINADOR DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE “ORGULLO MORELOS” DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

DEL TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

Se emite el presente Aviso con el objeto de 

hacer del conocimiento general, la versión actualizada 

de los Manuales de Políticas y Procedimientos de la 

Oficina del Coordinador del Trabajo y Previsión Social 

y de la Dirección General de “Orgullo Morelos” de la 

Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, los 

cuales se encuentran disponibles para su consulta el 

sitio “Manuales Morelos” en los enlaces electrónicos 

que a continuación se indican: 

Manual de Políticas y Procedimientos de la 

Dirección General de “Orgullo Morelos”: 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/SDET/S

DET-DGOM/MP/SDEyT-DGOM-MPP 

Manual de Políticas y Procedimientos de la 

Oficina del Coordinador del Trabajo y Previsión Social: 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/SDET/S

DET-OCTyPS/MP/SDEyT-OCTyPS-MPP 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 

los 31 días del mes de julio de dos mil veinte. 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO  

ECONÓMICO Y DEL TRABAJO 

ANA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

RÚBRICA. 

https://manuales.morelos.gob.mx/docs/SDET/SDET-DGOM/MP/SDEyT-DGOM-MPP
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/SDET/SDET-DGOM/MP/SDEyT-DGOM-MPP
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/SDET/SDET-OCTyPS/MP/SDEyT-OCTyPS-MPP
https://manuales.morelos.gob.mx/docs/SDET/SDET-OCTyPS/MP/SDEyT-OCTyPS-MPP
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LIGA PARA LA CONSULTA DEL REPORTE COMPLETO A NIVEL FINANCIERO ES 
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DR. ARTURO MAZARI ESPÍN 
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Al margen superior un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo 
Gobierno del Estado 2018-2024. 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 74 Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS; CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 3, 6, 8, 9, FRACCIÓN VIII, 11, 13, 
FRACCIONES II, III Y VI, Y 28, DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 22 Y 
26, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MORELOS, ASÍ COMO 12 Y 18, DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO MORELOS; 
Y CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
El derecho de acceso a la información es un 

derecho fundamental para el desarrollo pleno de una 
sociedad democrática y transparente, consagrado en 
la Constitución federal y local, y garantiza que toda la 
información en posesión de cualquier autoridad tenga 
el carácter de pública, salvo las excepciones de 
reserva o confidencialidad que la propia normativa 
establezca, promoviendo así una efectiva rendición de 
cuentas.  

En tal virtud, el 27 de abril de 2016, se publicó 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 
5392, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos, misma 
que abroga mediante su disposición Tercera 
Transitoria a la otrora Ley de Información Pública, 
Estadística y Protección de Datos Personales del 
Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, número 4274, de fecha 27 de 
agosto de 2003.  

En ese sentido, el artículo 26 de la vigente Ley 
de Transparencia, establece que los Titulares de los 
Sujetos Obligados mediante Acuerdo que deberá 
publicarse en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
establecerán una Unidad de Transparencia, así como 
también se ha de integrar el Comité de Transparencia 
tal y como lo dispone el artículo 22 de la referida Ley. 

Ahora bien, ante el reciente cambio de 
Administración Gubernamental, el 04 de octubre de 
2018, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5641, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, cuyas disposiciones tienen por objeto, entre 
otras cosas, establecer la organización de la 
Administración Pública del Estado de Morelos y 
obtener una reducción en la carga sobre el 
presupuesto destinado a gasto corriente y así 
garantizar una mayor efectividad, eliminando las 
Subsecretarías y las Coordinaciones Generales, sin 
afectar las actividades y objetivos de cada Secretaría y 
Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal. 

Es por ello que, con el fin de armonizar las 

disposiciones de los Reglamentos Interiores de la 

Administración Pública con la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, el 20 de noviembre de 2018, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5651, el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; del cual 

cabe destacar dos modificaciones importantes en su 

estructura, la primera en la eliminación de la Unidad 

Administrativa denominada Subsecretaría de Salud y 

la segunda consistente en el cambio de denominación 

de Coordinación de Enlace a Secretaría Técnica, 

conservando todas las atribuciones, ahora 

establecidas en el artículo 9 del Reglamento en 

mención. 

Por su parte, la Secretaría de la Contraloría 

para estar en concordancia con la nueva Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, realizó un análisis a cada una 

de las áreas que conforman su estructura, 

homologando los criterios de actuación que 

fortalezcan la eficiencia y calidad en la dirección y 

control de sus funciones, por lo que modificó las 

denominaciones de dos de sus Unidades 

Administrativas, siendo que el Órgano Interno de 

Control Sector Central, se transformó en Dirección 

General de Supervisión y Auditoría Central, en tanto 

que la Coordinación del Órgano Interno de Control 

Sector Paraestatal, se volvió la Dirección General de 

Supervisión y Auditoría Paraestatal. 

Por tal motivo, se expide el presente 

ordenamiento, que tiene por objeto establecer la 

Unidad de Transparencia e integrar el Comité de 

Transparencia de la Secretaría de Salud de Morelos, 

en términos de lo dispuesto por la multicitada Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos.  

Asimismo, es menester destacar que los 

Acuerdos tomados hasta ahora por el Consejo de 

Información Clasificada de la Secretaría de Salud de 

Morelos, no se verán afectados en su validez con la 

emisión del presente instrumento, ya que, aunque este 

instrumento se trata de uno nuevo que abroga al 

anterior, sólo tiene por objeto la reconfiguración de la 

Unidad de Información Pública de la Secretaría de 

Salud de Morelos como Unidad de Transparencia y su 

Consejo de Información Clasificada como Comité de 

Transparencia. 

No omite señalarse que la expedición del 

presente Acuerdo se rige por los principios de 

simplificación, agilidad, economía, información, 

precisión, legalidad, transparencia, austeridad e 

imparcialidad; cumpliendo así, además, con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 
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Finalmente, no pasa desapercibido que la 

expedición del presente ordenamiento resulta apegado 

y congruente con el Plan Estatal de Desarrollo 2019- 

2024, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5697, de 16 de abril de 2019, mismo 

que en el Eje Rector número 5, titulado “Modernidad 

para los Morelenses”, en su objetivo estratégico 

número 5.23 consistente en “Promover el ejercicio 

eficiente, honesto y transparente de los recursos 

públicos en la entidad”, establece en su línea de 

acción número 5.23.1.5 que se deberán cumplir las 

obligaciones de transparencia contempladas en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Morelos, por parte de los sujetos 

obligados de la Administración Pública Central y 

Paraestatal. 

Por lo expuesto y fundado; he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 

SALUD DE MORELOS  

Artículo 1. Se establece la Unidad de 

Transparencia de la Secretaría de Salud de Morelos, 

de la siguiente manera: 

I. La persona Titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico, será la responsable y, por tanto, Titular de la 

Unidad de Transparencia, con domicilio ubicado en: 

calle Ajusco, número 2, colonia Buenavista, en 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62130; con un 

horario de atención de las 8:00 horas a 17:00 horas, 

de lunes a viernes de cada semana, con número 

telefónico (777) 3-18-83-17; y, 

II. Las personas Titulares de las Unidades 

Administrativas que integran la Secretaría de Salud de 

Morelos, serán los sujetos obligados responsables de 

proporcionar materialmente la información que obren 

en sus archivos, dentro de sus respectivos ámbitos de 

competencia y atribuciones, así mismo fungirán como 

auxiliares de la persona Titular de la Unidad de 

Transparencia. 

Artículo 2. El Comité de Transparencia de la 

Secretaría de Salud de Morelos, estará integrado por: 

I. Un Presidente, que será la persona Titular de 

la Secretaría de Salud de Morelos, por sí o por el 

representante que designe; 

II. Un Coordinador, que será la persona Titular 

de la Secretaría Técnica dependiente de la Secretaría 

de Salud; 

III. Un Secretario Técnico, que será la persona 

Titular de la Unidad de Enlace Financiero 

Administrativo dependiente de la Secretaría de Salud; 

IV. La persona Titular de la Unidad de 

Transparencia; y, 

V. La persona Titular de la Dirección General de 

Supervisión y Auditoría Central, dependiente de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad", Órgano de difusión oficial 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se abroga el Acuerdo mediante el 

cual se establece la Unidad de Información Pública y 

se integra el Consejo de Información Clasificada de la 

Secretaría de Salud de Morelos, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5167, de 

fecha 05 de marzo de 2014. 

TERCERA. De conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Morelos, la 

Secretaría de Salud de Morelos, a través de su Unidad 

de Transparencia, deberá informar al Instituto 

Morelense de Información Pública y Estadística sobre 

la publicación del presente Acuerdo. 

Dado en Palacio de Gobierno, sede oficial del 

Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, 

capital del estado de Morelos, a los 12 días del mes de 

junio de 2020. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

PABLO HÉCTOR OJEDA CÁRDENAS 

EL SECRETARIO DE SALUD 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 

RÚBRICAS. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA 

PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 

SE INTEGRA EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD DE MORELOS.  
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Al margen superior un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 

logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo 

Gobierno del Estado 2018-2024. 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL “FIDEICOMISO 

AUDITORIO CULTURAL TEOPANZOLCO” O 

“CENTRO CULTURAL TEOPANZOLCO”, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, 3, 4, 

FRACCIÓN II, 43, 46, 63, FRACCIÓN V Y 95 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS QUINTO, SEXTO Y 

DÉCIMO DEL DECRETO POR EL QUE SE 

DETERMINA LA NATURALEZA JURÍDICA COMO 

FIDEICOMISO PÚBLICO Y DEMÁS 

PARTICULARIDADES PARA SU OPERACIÓN, DE 

LA ENTIDAD PARAESTATAL DENOMINADA 

“AUDITORIO CULTURAL TEOPANZOLCO”; Y CON 

BASE EN LA SIGUIENTE:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4, 

penúltimo párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, toda persona tiene 

derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los 

bienes y servicios que presta el Estado en la materia, 

así como el ejercicio de sus derechos culturales, en el 

entendido que el Estado promoverá los medios para la 

difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la 

diversidad cultural en todas sus manifestaciones y 

expresiones con pleno respeto a la libertad creativa, 

siendo que la ley establecerá los mecanismos para el 

acceso y participación en cualquier manifestación 

cultural. 

En ese sentido, en el ámbito internacional se 

destaca lo dispuesto por el artículo 15, numeral 1, 

inciso a), del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, el cual en su parte 

conducente señala que los Estados Partes reconocen 

el derecho de toda persona a participar en la vida 

cultural.  

Por su parte, el Poder Judicial de la Federación 

establece que el derecho a la cultura es inherente a la 

dignidad de la persona humana y, en virtud de su 

naturaleza de derecho fundamental, debe interpretarse 

armónicamente con los principios de universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia y progresividad a que 

se refiere el párrafo tercero del artículo 1º de la 

Constitución Federal; debiéndose garantizar tanto su 

acceso, como su participación, sin discriminación 

alguna y respetándose en su máxima expresión, tanto 

en lo individual como en lo colectivo.
1
 

                                                      
1
 DERECHO FUNDAMENTAL A LA CULTURA. Registro IUS: 

2001625, Localización: Décima Época, Primera Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XII, septiembre de 
2012, Tomo 1, p. 502, tesis 1a. CCVII/2012 (10a.), Tesis Aislada, 
Constitucional. 

En ese tenor, el Poder Ejecutivo Estatal busca 

acercar la cultura a sus habitantes, otorgando 

cumplimiento a las disposiciones no solo nacionales, 

sino internacionales previstas en la materia, por lo que 

se presentó al Congreso del Estado de Morelos una 

iniciativa para la creación de una Entidad Paraestatal 

denominada “Auditorio Cultural Teopanzolco”, misma 

que fue aprobada, publicándose el 01 de marzo de 

2017 en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5478, el Decreto Número Mil Trescientos Setenta y 

Seis, por el que se crea a la Entidad Paraestatal 

denominada “Auditorio Cultural Teopanzolco”; y se 

autoriza al titular del Poder Ejecutivo Estatal para que 

mediante el instrumento idóneo determine la 

naturaleza jurídica y demás particularidades para su 

operación.  

El Decreto mediante el cual se creó la Entidad 

aludida en el párrafo que antecede contempla, en su 

artículo segundo, la autorización al Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal para que, mediante la expedición del 

Decreto administrativo correspondiente y la 

celebración de los actos e instrumentos jurídicos 

idóneos y necesarios, determine la naturaleza jurídica 

y, en consecuencia, las particularidades de dicha 

Entidad. 

En atención a lo anterior, el 09 de marzo de 

2017 se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5480, el Decreto por el que se 

determina la naturaleza jurídica como Fideicomiso 

Público y demás particularidades para su operación, 

de la Entidad Paraestatal denominada “Auditorio 

Cultural Teopanzolco”, en su artículo primero se 

determinó la naturaleza jurídica de la Entidad como un 

Fideicomiso Público con estructura orgánica, toda vez 

que ello permitiría una administración transparente y 

eficaz de los recursos que se destinen a la citada 

Entidad, máxime cuando dicha administración implica 

la participación de una institución fiduciaria que es 

quién controlará el ejercicio y aplicación de los 

recursos.  

Al respecto, resulta pertinente señalar que las 

acciones culturales que se han de desarrollar con la 

creación del “Fideicomiso Auditorio Cultural 

Teopanzolco” o “Centro Cultural Teopanzolco”, se 

vinculan estrechamente con la actividad turística, 

misma que posee un reconocimiento especial, toda 

vez que se trata de una herramienta para mejorar la 

calidad de vida de las comunidades.  

En ese sentido, los eventos artísticos que se 

programarán en el multicitado Auditorio o Centro 

Cultural, sin duda, permitirán posicionar al estado de 

Morelos como un destino turístico cultural y, asimismo, 

detonar la economía regional al atraer, cada vez más, 

a una cantidad considerable de espectadores. 
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Aunado a ello, sirve destacar que su 

construcción tiene origen en la suscripción de un 

compromiso presidencial, mismo que quedó 

identificado con el número 215 y que fuera signado por 

el Presidente de la República, por lo que ha quedado 

manifiesta la voluntad política de la Federación en este 

tema, lo que sin duda beneficia a toda la ciudadanía.  

Asimismo, resulta pertinente señalar que en 

términos de lo dispuesto por los artículos 4, fracción 

VIII, y 76, penúltimo párrafo, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, los Organismos Descentralizados se regirán, 

además, por el Estatuto Orgánico que expida el 

Órgano de Gobierno de cada uno, en el cual se 

establecerán las bases de organización, las facultades 

y funciones que competan a las diferentes áreas que 

formen parte del mismo; preceptos que resultan 

aplicables al Fideicomiso “Auditorio Cultural 

Teopanzolco” o “Centro Cultural Teopanzolco”, toda 

vez que de acuerdo a lo estipulado por el artículo 95, 

de esa misma Ley, la integración, facultades y 

funcionamiento de los Comités y Titulares o Directores 

Generales de los Fideicomisos Públicos se regirán, 

cuando sea compatible con su naturaleza, por los 

preceptos que la citada Ley Orgánica establece para 

los Órganos de Gobierno y para los Titulares o 

Directores Generales. 

Por otra parte, es necesario señalar que el día 

04 de octubre del 2018 se publicó en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5641, el Decreto 

Número Cinco por el que se expide la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, por medio de la cual se fusionan las 

Secretarías de Cultura y Turismo, para crear a la 

actual Secretaría de Turismo y Cultura, creando el 

soporte legal y administrativo al diseño institucional de 

la nueva Secretaría de Turismo y Cultura para vincular 

a la cultura como motor fundamental y base del 

atractivo turístico de Morelos, a fin de proyectarlo 

como una Entidad abierta a las manifestaciones 

artísticas y a recibir visitantes locales, nacionales y del 

resto del mundo, para lo cual se ordena la abrogación 

de la correspondiente a la publicada en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5030, de fecha 28 

de septiembre del 2012. 

La creación de la Secretaría de Turismo y 

Cultura, entre otros objetivos, tiene la consigna de 

instrumentar políticas públicas con objetivos y metas 

claras y precisas, que sean comprensibles para los 

ciudadanos, teniendo como eje transversal la 

seguridad pública y la transparencia a fin de fortalecer 

la economía, el empleo, el turismo y la cultura, 

logrando así, posicionar a Morelos como Anfitrión del 

Mundo. 

En el Artículo Décimo Segundo del Decreto por 

el que se determina la naturaleza jurídica como 

Fideicomiso Público y demás particularidades para su 

operación, de la Entidad Paraestatal denominada 

“Auditorio Cultural Teopanzolco” se determinó su 

sectorización a la entonces Secretaría de Cultura, sin 

embargo, con fecha tres de abril del año dos mil 

diecinueve, se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5694, el Acuerdo de Sectorización 

de las diversas entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Morelos. Al respecto, se 

sectoriza a la Secretaría de Turismo y Cultura el 

Fideicomiso Público “Auditorio Cultural Teopanzolco” o 

“Centro Cultural Teopanzolco”.  

El presente Estatuto Orgánico, se expide en 

cumplimiento a lo estipulado en la disposición Décima 

Tercera de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, y 

Sexto Transitorio del acuerdo de sectorización de las 

diversas entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Morelos, con la finalidad de 

dotar al “Auditorio Cultural Teopanzolco” de la 

normativa reglamentaria correspondiente, que le 

brinde las bases de organización interna para que 

exista la coordinación de acciones y se otorgue 

cumplimiento a sus fines, cuidando que las funciones 

que se realicen sean en el marco de legalidad, de una 

manera eficaz y eficiente.  

Debe destacarse que la expedición del presente 

instrumento brinda mayor certeza jurídica al actuar del 

“Fideicomiso Auditorio Cultural Teopanzolco”, 

proveyéndole de un marco legal que responda a las 

necesidades del mismo, procurándole una mejor 

actuación; asimismo, su emisión se rige por los 

principios de simplificación, agilidad, economía, 

legalidad y austeridad; cumpliendo así, además, con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Morelos.  

En ese sentido, el Comité Técnico del 

Fideicomiso Auditorio Cultural Teopanzolco, mediante 

Acuerdo número CT/ACT/AC 05-TERCERA 

ORDINARIA/12/MAR/2020, de fecha doce de marzo 

de 2020, aprobó el Estatuto Orgánico que nos ocupa. 

Asimismo, dicho proyecto fue remitido conforme al 

artículo 43 de la citada Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, al área competente de la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo Estatal, la cual 

emitió su opinión favorable en virtud de no encontrar 

observaciones orgánico-funcionales.  
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Finalmente, se advierte que la expedición del 

presente Estatuto Orgánico resulta apegada y 

congruente con lo dispuesto en el Plan Estatal de 

Desarrollo 2019-2024, publicado el 16 de abril de 

2019, en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5697, mismo que en el Eje Rector número 3, 

titulado “Justicia Social para los Morelenses”, objetivo 

estratégico número 3.34 consistente en garantizar el 

ejercicio de los derechos culturales y fomentar la 

cultura en el Estado, a través de la estrategia número 

3.34.2 Fomento cultural y artístico, a través de la línea 

de acción 3.34.2.16 Consolidar al Auditorio 

Teopanzolco a un espacio de expresión artística. 

Por lo expuesto y fundado, se tiene a bien 

expedir el siguiente:  

ESTATUTO ORGÁNICO DEL FIDEICOMISO 

“AUDITORIO CULTURAL TEOPANZOLCO” O 

“CENTRO CULTURAL TEOPANZOLCO” 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Estatuto es de 

observancia general y tiene por objeto regular la 

organización, estructura, atribuciones y 

funcionamiento del fideicomiso “Auditorio Cultural 

Teopanzolco” o “Centro Cultural Teopanzolco”. 

Artículo 2. El fideicomiso “Auditorio Cultural 

Teopanzolco” o “Centro Cultural Teopanzolco”, es un 

fideicomiso público de la Administración Pública 

Estatal, sectorizado a la Secretaría de Turismo y 

Cultura del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en la 

ciudad de Cuernavaca, Morelos; mismo que tiene a su 

cargo los asuntos que expresamente le encomienda el 

Decreto que determina la naturaleza jurídica, así como 

el Contrato de Fideicomiso, sus respectivos convenios 

modificatorios y demás normativa.  

Artículo 3. La interpretación de las disposiciones 

de este Estatuto se hará conforme a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, y demás normativa, a 

cargo del Comité Técnico.  

Artículo 4. Para efectos del presente Estatuto se 

entenderá por:  

I. Auditorio, al espacio físico en su totalidad o 

instalaciones que ocupa el fideicomiso “Auditorio 

Cultural Teopanzolco” o “Centro Cultural 

Teopanzolco”; 

II. Comisario Público, a la persona Titular del 

Órgano Interno de Control, designado en términos de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado Libre y Soberano de Morelos;  

III. Comité Técnico, a la máxima autoridad del 

fideicomiso;  

IV. Consejería Jurídica, a la Consejería Jurídica 

del Poder Ejecutivo Estatal;  

V. Consejero Jurídico, a la persona Titular de la 

Consejería Jurídica; 

VI. Contrato, al Contrato de Fideicomiso 

Público;  

VII. Contrato de Comodato, al Contrato de 
Comodato celebrado el 05 de agosto de 2015, que 
consta en la escritura pública número 2,648, volumen 
48, página 162 ante la fe del Licenciado Hugo Manuel 
Salgado Bahena, Notario Público Número Once de la 
Primera Demarcación Notarial en el Estado de 
Morelos; 

VIII. Decreto de creación, al Decreto Número Mil 
Trescientos Setenta y Seis, por el que se crea a la 
entidad paraestatal denominada “Auditorio Cultural 
Teopanzolco” y se autoriza al Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal para que mediante el instrumento 
idóneo determine la naturaleza jurídica y demás 
particularidades para su operación, publicado el 01 de 
marzo de 2017 en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5478;  

IX. Decreto que determina la naturaleza jurídica, 
al Decreto por el que se determina la naturaleza 
jurídica como fideicomiso público y demás 
particularidades para su operación, de la Entidad 
Paraestatal denominada “Auditorio Cultural 
Teopanzolco”; 

X. Director General, a la persona Titular de la 
Dirección General de la Entidad;  

XI. Entidad, a la Entidad Paraestatal 
denominada “Auditorio Cultural Teopanzolco” o 
“Centro Cultural Teopanzolco”, en términos del artículo 
primero del Decreto que determina la naturaleza 
jurídica;  

XII. Estatuto, al presente instrumento;  
XIII. Gobernador, a la persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal; 
XIV. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 

XV. Manuales Administrativos, a los Manuales 
de Organización y de Políticas y Procedimientos de la 
Entidad; 

XVI. Normativa, al conjunto de Leyes, Normas, 
Disposiciones Administrativas y Jurídicas, tanto 
Federales como Locales, aplicables en el ámbito de la 
Entidad;  

XVII. Subcomité, al Subcomité para el Control 
de las Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios de la Entidad; 

XVIII. UEJ, a la Unidad de Enlace Jurídico; 
XIX. Unidades Administrativas, a la Dirección 

Administrativa, la Dirección Operativa, la Dirección de 
Educación Cultural Continua, la Dirección Comercial y 
la Unidad de Enlace Jurídico; 

XX. Usuario, a cualquier persona que haga uso 
de las instalaciones del Auditorio para la realización de 
cualquier tipo de evento; y, 

XXI. Visitante, al público en general que visite 
las instalaciones del Auditorio. 

Artículo 5. La Entidad se sujetará a lo dispuesto 
en la Ley Orgánica, su Decreto de creación, el Decreto 
que determina la naturaleza jurídica, el Contrato, el 
Contrato de Comodato, así como a los ordenamientos 
legales y administrativos que resulten aplicables.  
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Asimismo, planeará y realizará sus actividades 
de manera programada, acorde a los objetivos, 
principios, estrategias y prioridades establecidas en el 
Plan Estatal de Desarrollo, la Ley Orgánica, los 
programas sectoriales, el Presupuesto de Egresos 
aprobado por el Congreso del Estado y el presupuesto 
propio autorizado por el Comité Técnico, así como lo 
previsto en la Ley Estatal de Planeación y demás 
normativa. 

Artículo 6. Para la atención, trámite, resolución y 
despacho de las atribuciones de su competencia, la 
Entidad contará con el personal que se señale en este 
Estatuto, los Manuales Administrativos y demás 
normativa, con base en la suficiencia presupuestal 
autorizada. 

De igual manera, administrará sus ingresos 
propios y presupuestales en los términos que se fijen 
en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
que corresponda, con sujeción a la normativa. 

CAPÍTULO II 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ENTIDAD 
Artículo 7. Para el cumplimiento de sus fines la 

Entidad contará con:  
I. Un Comité Técnico; 
II. Una Dirección General, y 
III. Un Órgano Interno de Control, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica. 
Artículo 8. La Entidad para el estudio, 

planeación, atención y evaluación de los asuntos de 
su competencia, se integrará por las siguientes 
Unidades Administrativas:  

I. Dirección Administrativa;  
II. Dirección Operativa; 
III. Dirección de Educación Cultural Continua; 
IV. Dirección Comercial, y 
V. La UEJ.  
Artículo 9. Las Unidades Administrativas se 

integran por las personas Titulares respectivas y 
demás personal técnico y administrativo necesario 
para la eficaz atención y desempeño de sus 
atribuciones, dicho personal estará adscrito y 
jerárquicamente subordinado a la Unidad 
Administrativa que se determine en los Manuales 
Administrativos, en los cuales además se precisarán 
sus facultades y atribuciones de conformidad con la 
suficiencia presupuestal, así como los lineamientos, 
políticas y programas que el Comité Técnico y el 
Director General establezcan, en términos de la 
normativa.  

CAPÍTULO III 
DEL COMITÉ TÉCNICO 

Artículo 10. El Comité Técnico es la máxima 
autoridad de la Entidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica, sus determinaciones 
serán obligatorias para el Director General, los 
titulares de las Unidades Administrativas a que se 
refiere el artículo 8 del presente Estatuto y el resto del 
personal de la Entidad, así como para la Institución 
Fiduciaria con la cual se suscribió el Contrato, en 
términos de la normativa.  

Artículo 11. El Comité Técnico estará integrado 

en la forma y términos que señala la Ley Orgánica, el 

Decreto que determina la naturaleza jurídica y el 

Contrato. 

Artículo 12. Las sesiones del Comité Técnico se 

desarrollarán de conformidad con lo establecido en la 

Ley Orgánica, el Decreto que determina la naturaleza 

jurídica, el Contrato, el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la celebración de 

sesiones de los distintos Órganos Colegiados que 

actúan y participan en la Administración Pública del 

Estado de Morelos y demás normativa. 

Artículo 13. Para el cumplimiento de sus 

objetivos, el Comité Técnico contará, además de las 

atribuciones establecidas en la Ley Orgánica, el 

Decreto que determina la naturaleza jurídica, el 

Contrato y demás normativa, con las siguientes:  

I. Aprobar y expedir la normativa y políticas para 

organizar, operar, promocionar, realizar y facilitar el 

uso y aprovechamiento de la infraestructura y los 

espacios con los que cuente el Auditorio, atendiendo 

en todo momento a las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

II. Vigilar el cumplimiento de las leyes, del 

presente Estatuto, el Contrato, el Contrato de 

Comodato, convenios y demás actos jurídicos, y 

normativa;  

III. Establecer las políticas a que se sujetarán 

las adquisiciones, uso y aprovechamiento de los 

espacios, prestación de servicios, contratos, y demás 

servicios que le competen a la Entidad, en términos de 

la normativa;  

IV. Aprobar las políticas relativas a la 

profesionalización del servicio dentro de la 

organización, que impulsen una cultura que favorezca 

los valores éticos, de honestidad, eficiencia y dignidad 

en la prestación del servicio público;  

V. Aprobar, supervisar y evaluar los programas 

de la Entidad;  

VI. Darse por enterado de los informes mensual 

y anual de actividades y resultados que presente el 

Director General; 

VII. Dar seguimiento a los convenios y 

contratos, acuerdos o demás actos jurídicos que se 

deban celebrar con el Gobierno Federal, Estatal y 

Municipal, así como con organizaciones del sector 

privado y social; 

VIII. Aprobar cualquier disposición del 

patrimonio del fideicomiso; y, 

IX. Aprobar, a propuesta del Director General, la 

creación de subcomités técnicos o consultivos, 

debiendo establecer la forma en que se integrarán, 

sus lineamientos de operación y facultades, con el 

propósito de agilizar y atender el funcionamiento del 

Comité Técnico. 

Artículo 14. Corresponde a los Integrantes del 

Comité Técnico: 
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I. Asistir a las sesiones del Comité técnico y 

participar en el debate de los asuntos que se traten en 

las mismas; 

II. Proponer al Presidente, por conducto del 

Secretario Técnico, los asuntos a formar parte del 

orden del día;  

III. Deliberar respecto de los asuntos que sean 

sometidos a consideración del Comité Técnico;  

IV. Notificar la designación de su suplente, en 

los términos de la normativa aplicable; 

V. Firmar las actas de las sesiones del Comité 

Técnico a las que asistan;  

VI. Dar seguimiento al cumplimiento de los 

acuerdos y resoluciones que se tomen en las 

sesiones, y 

VII. Las demás que les confiera el Presidente, el 

propio Comité Técnico y demás normativa aplicable. 

Artículo 15. Corresponde al Presidente del 

Comité Técnico: 

I. Representar al Comité Técnico en todos los 

asuntos y actividades relacionadas con el mismo; 

II. Convocar por conducto del Secretario 

Técnico a las sesiones ordinarias o extraordinarias; 

III. Proponer el orden del día de las sesiones del 

Comité Técnico; 

IV. Instalar, presidir, conducir y clausurar las 

sesiones que celebre el Comité Técnico, moderando 

los debates y deliberaciones de sus integrantes; 

V. Someter a votación los asuntos y tratados y 

resolver, en su caso, los empates con su voto de 

calidad; 

VI. Dar seguimiento de los acuerdos y 

resoluciones del Comité Técnico y vigilar la ejecución 

y cumplimiento de los mismos; y,  

VII. Las demás que le confiere la Ley, el 

presente Estatuto Orgánico y demás normativa 

aplicable. 

Artículo 16. Corresponde al Secretario Técnico 

del Comité Técnico: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y 

extraordinarias previo acuerdo con el Presidente; 

II. Elaborar y acordar con el Presidente, para 

someter a la aprobación del Comité Técnico, los temas 

a incorporar en el orden del día de las sesiones; 

III. Preparar y enviar a los integrantes del 

Comité Técnico la documentación de los asuntos a 

tratar en las sesiones que correspondan; 

IV. Verificar el quórum necesario para cada 

sesión del Comité Técnico; 

V. Elaborar las actas de las sesiones y recabar 

la firma de los asistentes; 

VI. Llevar el registro y control de las actas, 

acuerdos y toda la documentación relativa al 

funcionamiento del Comité Técnico; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité 

Técnico y promover su cumplimiento, informando 

periódicamente al Presidente sobre los avances; 

VIII. Ser responsable de la suscripción y archivo 

de las actas de las sesiones y los apéndices 

respectivos, así como de llevar un registro de los 

acuerdos tomados en las mismas; y, 

IX. Las demás que establezca la normativa 

aplicable, así como aquellas que le encomiende el 

Presidente o el Comité Técnico. 

CAPÍTULO IV 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

Artículo 17. Al frente de la Entidad habrá un 

Director General que será nombrado conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica y el Decreto que 

determina la naturaleza jurídica. 

Artículo 18. El Director General, además de las 

atribuciones señaladas en la Ley Orgánica, el Decreto 

que determina la naturaleza jurídica, el Contrato y 

demás normativa, cuenta con las siguientes 

facultades: 

I. Ejecutar los acuerdos, disposiciones, 

resoluciones y demás ordenamientos que emita el 

Comité Técnico;  

II. Acordar con las personas Titulares de las 

Unidades Administrativas a su cargo los asuntos de su 

competencia;  

III. Designar las comisiones de trabajo que sean 

necesarias para el mejor desempeño de las funciones 

de la Entidad;  

IV. Informar al Comité Técnico sobre los 

contratos, convenios, acuerdos o demás actos 

jurídicos que se deban celebrar con el Gobierno 

Federal, Estatal y Municipal, así como con 

organizaciones del sector privado y social;  

V. Someter a consideración del Comité Técnico 

las propuestas de publicidad en los espacios del 

Auditorio susceptibles de ello, en términos de lo que 

establezca la Ley Orgánica, así como la publicidad 

que explote la imagen de la Entidad, siempre y cuando 

sea aquélla que asegure las mejores condiciones en 

cuanto a precio y calidad, misma que se realizará 

conforme a la normativa; 

VI. Proponer al Comité Técnico, para su 

aprobación, las bases, criterios y lineamientos para, en 

su caso, realizar procesos de concesión, uso y 

aprovechamiento de los espacios susceptibles de ello, 

conforme a la normativa, siempre y cuando se utilicen 

los criterios de economía, eficiencia, eficacia, 

imparcialidad y que tenga como objetivo principal el 

mejoramiento de la Entidad, y que no se contravenga 

lo dispuesto por el Contrato de Comodato;  

VII. Presentar ante el Comité Técnico para su 

aprobación las medidas técnicas y administrativas 

para la adecuada organización y funcionamiento de la 

Entidad;  

VIII. Someter a consideración del Comité 

Técnico para su aprobación cualquier deducción o 

condonación que se requiera en la prestación de los 

servicios de la Entidad, conforme a la normativa;  
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IX. Coordinar las actividades de promoción de la 

Entidad con los tres órdenes de Gobierno, así como 

en el ámbito nacional e internacional y en las 

diferentes esferas de los sectores sociales, de 

conformidad con los programas de difusión que 

apruebe el Comité Técnico;  

X. Elaborar y presentar al Comité Técnico el 

proyecto de presupuesto de ingresos y egresos de la 

Entidad, para su discusión y aprobación;  

XI. Elaborar y someter al Comité Técnico los 

proyectos de Estatuto, sus reformas, manuales 

administrativos, lineamientos, reglamentos y códigos;  

XII. Expedir copias certificadas de aquellos 

documentos y constancias existentes en los archivos 

de la Entidad, relativos a su competencia y 

atribuciones, cuando deban ser exhibidas ante las 

autoridades judiciales, administrativas o del trabajo y, 

en general, ante cualquier autoridad, previo pago de 

los respectivos derechos, cuando así proceda; 

XIII Proponer al Comité Técnico para su 

aprobación la normativa interna que se requiera para 

el mejor aprovechamiento y conservación de los 

espacios físicos, así como para la operación, 

promoción y realización de eventos en las áreas que 

para tal efecto son susceptibles de la prestación de 

algún servicio;  

XIV. Proponer al Comité Técnico para su 

aprobación, las campañas de difusión y promoción 

que se realicen para tal efecto en materia turística, así 

como las agencias que las realizarán; 

XV. Proponer al Comité Técnico las cuotas 

mínimas y máximas que deben percibirse con motivo 

de los servicios que presta la Entidad, conforme a lo 

dispuesto por la Ley Orgánica y el Decreto de 

creación;  

XVI. Promover las áreas y servicios de la 

Entidad, conforme a lo dispuesto por el presente 

Estatuto y el Contrato;  

XVII. Atender las inconformidades que 

presenten los usuarios y visitantes, en el caso que se 

relacionen con la contratación de servicios y desarrollo 

de eventos en las instalaciones del Auditorio;  

XVIII. Planear, integrar, controlar y ejecutar los 

mantenimientos técnicos, preventivos y correctivos, 

así como las modificaciones, actualizaciones y 

expansiones que requiera la infraestructura técnica del 

Auditorio, previo acuerdo del Comité Técnico, a efecto 

de mantenerlo en óptimas condiciones;  

XIX. Coordinar los recursos humanos y 

materiales asignados para el buen funcionamiento de 

los eventos que se desarrollen en el Auditorio; 

XX. Coordinar y verificar a través de las 

Unidades Administrativas de la Entidad, que se dé 

cumplimiento a los diferentes lineamientos que deba 

cumplir el Auditorio, como lo es en materia de 

Protección Civil, Transparencia, y las demás que le 

encomienden las leyes y reglamentos; y,  

XXI. Las que le encomiende el Comité Técnico y 

demás disposiciones legales aplicables. 

Para el mejor desempeño y desarrollo de sus 

actividades, el Director General podrá delegar sus 

facultades en servidores públicos subalternos, siempre 

que no se trate de las señaladas en las fracciones I, 

III, IV, VII, IX y XII del presente artículo.  

La delegación de atribuciones se realizará 

mediante Acuerdo expedido por el Director General, 

que se publicará en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” para efectos de su difusión, cuando se 

refiera a atribuciones cuyo ejercicio trascienda a la 

esfera jurídica de los particulares. 

CAPÍTULO V 

DE LAS ATRIBUCIONES GENÉRICAS 

Artículo 19. Al frente de cada Unidad 

Administrativa habrá una persona Titular, quien será 

designada y nombrada por el Comité Técnico de la 

Entidad, a propuesta del Director General, de 

conformidad con los Manuales Administrativos y la 

suficiencia presupuestal de la Entidad.  

Artículo 20. Las personas Titulares de las 

Unidades Administrativas, en el desempeño de los 

asuntos de su competencia, cuentan con las 

siguientes atribuciones genéricas:  

I. Planear, programar, presupuestar, organizar, 

dirigir, ejecutar, evaluar y controlar el desarrollo de las 

actividades encomendadas al área bajo su cargo;  

II. Acordar con el Director General el despacho 

de los asuntos de su competencia;  

III. Desempeñar las funciones y comisiones que 

el Director General le delegue o encomiende, así 

como mantenerlo informado sobre el desarrollo de sus 

actividades;  

IV. Coordinar sus actividades con los demás 

Titulares de las Unidades Administrativas para su 

mejor desempeño;  

V. Formular los programas anuales de trabajo 

que corresponda ejecutar a la Unidad Administrativa 

bajo su cargo, presentándolos ante el Director General 

para que los someta a la aprobación del Comité 

Técnico, debiendo informar periódicamente al mismo 

de su desarrollo;  

VI. Proponer modificaciones a la estructura 

orgánica de su respectiva área para elevar la 

eficiencia administrativa;  

VII. Elaborar los Manuales Administrativos, así 

como las medidas de simplificación administrativa que 

estime convenientes, en las materias de su 

competencia, para ser sometidos por el Director 

General al Comité Técnico;  

VIII. Elaborar y rendir los informes, análisis, 

estudios y demás trabajos que el Director General le 

solicite en lo correspondiente a los asuntos de su 

competencia o los que le sean encomendados;  
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IX. Hacer cumplir las Leyes, el Estatuto, el 
Contrato, los Acuerdos, Decretos y demás 
disposiciones legales, así como las normas, políticas y 
procedimientos administrativos que regulen las 
actividades de la Unidad Administrativa a su cargo;  

X. Proponer al Director General los 
anteproyectos de disposiciones o reformas en materia 
de su competencia;  

XI. Proporcionar la información, datos y, en su 
caso, la cooperación que le requieran las Secretarías, 
Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, así como las diferentes Unidades 
Administrativas de la Entidad;  

XII. Proporcionar materialmente la información 
que obre en sus archivos, dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia, y atribuciones; así mismo 
fungirán como auxiliares de la persona Titular de la 
Unidad de Transparencia que, en este caso, será el 
Titular de la UEJ;  

XIII. Administrar los recursos humanos y 
materiales de la Unidad Administrativa a su cargo, en 
los términos y conforme a las normas y lineamientos 
que establezcan las leyes de la materia; y, 

XIV. Las demás que le sean encomendadas por 
el Director General, el Comité Técnico y demás 
normativa.  

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Artículo 21. La persona Titular de la Dirección 
Administrativa cuenta con las siguientes atribuciones 
específicas:  

I. Diseñar las políticas, normas, sistemas y 
procedimientos necesarios para la programación, 
diseño del presupuesto y administración de los 
recursos humanos, financieros, materiales, y servicios 
generales de la Entidad; 

II. Integrar el proyecto del Programa Operativo 
Anual y Presupuesto Anual de la Entidad, 
sometiéndolo a consideración del Director General y 
aprobado éste, vigilar su ejercicio de conformidad con 
la normativa, así como elaborar los estados 
financieros y presupuestarios de la Entidad;  

III. Administrar los recursos financieros, 
humanos y materiales conforme a la normativa;  

IV. Llevar a cabo las altas, bajas, reingresos, 
cambio de plaza, permuta, modificación a datos 
personales, cambio de nombramiento, licencias, 
reanudación de labores, reexpedición de pago, cambio 
de adscripción y demás que sean necesarios para el 
funcionamiento de la Entidad;  

V. Atender los requerimientos autorizados por el 
Director General para la adaptación de instalaciones, 
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles y de 
servicios generales que se requieran para el 
funcionamiento de cada Unidad Administrativa, 
solicitando su prestación y asignación, así como 
coordinar su ejecución e informar a cada área de sus 
resultados;  

VI. Diagnosticar y evaluar los datos que generen 

los sistemas de información de la Entidad, con el 
propósito de sustentar su gestión y modernización, 

simplificando la administración;  
VII. Elaborar y controlar los formatos utilizados 

en la Entidad, vigilando que los métodos y 
procedimientos de trámites, control, resguardo y 

archivos sean eficientes y se apeguen a la normativa 
en materia de mejora regulatoria;  

VIII. Brindar asesoría, en el ámbito de su 
competencia, sobre la realización de programas y 

servicios de procesamientos de datos y sistemas de la 
Entidad;  

IX. Cumplir y hacer cumplir las medidas de 
seguridad en las instalaciones, equipos y soporte 

lógico de los sistemas informáticos de la Entidad, 
conforme a los lineamientos establecidos por la 

Dirección Operativa;  
X. Detectar las necesidades de capacitación y 

desarrollo del personal y proveer lo conducente;  
XI. Planear, integrar y controlar los 

mantenimientos técnicos preventivos y correctivos de 
la infraestructura, previo acuerdo con el Director 

General;  
XII. Planear y ejecutar las modificaciones, 

actualizaciones y expansiones que requiera la 
infraestructura, elaborando los reportes 

correspondientes;  
XIII. Atender la normativa relativa a seguridad e 

higiene en el trabajo;  
XIV. Apoyar a las demás Unidades 

Administrativas de la Entidad para desarrollar, 
supervisar y mantener programas de orientación e 

información al público y, en su caso, participar en las 
campañas de difusión de las actividades de la Entidad;  

XV. Identificar las necesidades de prestantes de 
servicio social y prácticas profesionales que se 

generen al interior de las Unidades Administrativas;  
XI. Determinar o atender las instrucciones 

superiores respecto de los casos de baja o suspensión 
del trabajador, en términos de la normativa;  

XVII. Establecer las estrategias y mecanismos 
que permitan controlar y dar seguimiento a los planes, 

programas y procesos administrativos de la Entidad y 
verificar que se obtengan los resultados programados, 

informando al Director General sobre ello;  
XVIII. Proponer al Director General las normas y 

lineamientos para la operación, promoción y 
realización de eventos en las áreas de la Entidad que 

para tal efecto sean susceptibles de prestación de 
algún servicio;  

XIX. Llevar un control del inventario de bienes 
de la Entidad y elaborar los resguardos 

correspondientes a los servidores públicos a los que 
se les asignen;  

XX. Fungir como unidad coordinadora de 
archivos, debiendo establecer los mecanismos de 

colaboración y participación con las distintas Unidades 
Administrativas;  
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XXI. Coordinar todas aquellas labores 
concernientes a la información pública;  

XXII. Hacer del conocimiento del Director 
General las propuestas de solución conciliatoria que 
se planteen para concluir los juicios que tuviera la 
Entidad;  

XXIII. Proponer al Director General, en 
coordinación con la Dirección Operativa y la Dirección 
Comercial, la normativa para la operación, promoción 
y realización de eventos en las áreas que, para tal 
efecto, son susceptibles de prestación de un servicio;  

XXIV. Proponer las políticas que deberán 
establecerse respecto al pago por concepto de la 
prestación de algún servicio contratado a la Entidad;  

XXV. Acordar con el Director General, para su 
elaboración, por parte de la UEJ, los contratos de 
prestación o convenios de colaboración que deba 
suscribir la Entidad con las diferentes entidades 
gubernamentales o instituciones de la iniciativa 
privada o del sector social;  

XXVI. Integrar un banco de datos de los 
usuarios que realicen eventos en las instalaciones de 
la Entidad, de conformidad con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Morelos;  

XXVII. Coordinar con la Dirección Operativa la 
realización de los eventos, de acuerdo con las 
necesidades del usuario; y, 

XXVIII.- Asistir y participar con cargo honorifico 
a los diferentes Subcomités y Comités que instale el 
Fideicomiso en cumplimiento de la normatividad, en el 
encargo que la propia ley le confiera.  

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN OPERATIVA 

Artículo 22. La persona Titular de la Dirección 
Operativa cuenta con las siguientes atribuciones 
específicas:  

I. Coordinar todas aquellas actividades 
necesarias para mantener el Auditorio en óptimas 
condiciones;  

II. Verificar y dirigir que se realicen las 
reparaciones menores en audio, iluminación y 
mobiliario de la Entidad; 

III. Coordinar las actividades relativas a la 
operación de los eventos que se realicen en las 
instalaciones del Auditorio, con los usuarios y en 
colaboración con el Director General;  

IV. Coordinar los recursos humanos y 
materiales asignados para la ejecución y el buen 
desarrollo de los eventos a realizarse en las 
instalaciones del Auditorio; 

V. Establecer los procedimientos logísticos que 
se aplicarán en la operación de todos los eventos a 
realizarse en las instalaciones del Auditorio;  

VI. Elaborar los anexos técnicos que contengan 
los requerimientos técnicos y operativos de los 
eventos a realizarse en las instalaciones del Auditorio, 
así como el requerimiento de equipo y la elaboración 
de croquis de montaje; 

VII. Coordinar el montaje de los eventos a 

realizarse en las instalaciones del Auditorio, de 

acuerdo con los requerimientos del usuario;  

VIII. Proporcionar al Comité Técnico información 

técnica del evento correspondiente, con base en la 

información aportada por el usuario; 

IX. Coordinar, al término de los eventos, el 

desmontaje de los equipos, supervisando que se 

realice en forma ordenada y segura; 

X. Supervisar que los servicios solicitados 

correspondan a los requeridos en los actos jurídicos 

celebrados al efecto;  

XI. Efectuar recorridos con los usuarios que 

requieran prestación de servicios, con la finalidad de 

dar a conocer la capacidad, características y 

dimensiones de los foros del Auditorio; 

XII. Atender, en su caso, las inconformidades 

que presenten los usuarios y visitantes, cuando se 

relacionen con la contratación de servicios y desarrollo 

de eventos en el Auditorio; y, 

XIII. Participar en reuniones con las Unidades 

Administrativas, para la realización de eventos en las 

instalaciones del Auditorio.  

SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN  

CULTURAL CONTINUA 

Artículo 23. La persona Titular de la Dirección 

de Educación Cultural Continua cuenta con las 

siguientes atribuciones específicas: 

I. Programar y planear clases magistrales, 

procesos creativos, seminarios intensivos con 

especialistas en música, artes escénicas y visuales, 

previo acuerdo con el Director General; 

II. Propiciar convenios con diversas 

instituciones, con la finalidad de fortalecer políticas 

públicas que involucren a la comunidad de artistas 

morelenses para lograr el aprovechamiento del 

espacio público en el Auditorio; 

III. Proponer al Titular de la Dirección General 

diferentes eventos artísticos y culturales para 

integrarlos a la programación que se presente del 

Auditorio; 

IV. Establecer los procedimientos logísticos que 

se aplicarán en las actividades de la Dirección a su 

cargo, en coordinación con la Dirección Operativa; 

V. Elaborar y controlar formatos para la logística 

de talleres, clases magistrales, seminarios y procesos 

creativos a realizarse; 

VI. Elaborar formatos de encuestas para 

evaluación de resultados; 

VII. Establecer estrategias que permitan dar 

seguimiento a planes, programas y procesos en 

educación cultural continua, vinculados con su función; 

VIII. Gestionar, a través de redes y plataformas 

nacionales e internacionales, la movilidad de artistas 

locales, con la finalidad de planear intercambios y 

residencias, logrando su proyección internacional, 

previo acuerdo con el Director General. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LA DIRECCIÓN COMERCIAL 

Artículo 24. La persona Titular de la Dirección 

Comercial cuenta con las siguientes atribuciones 

específicas: 

I. Proponer al Titular de la Dirección General las 

políticas y normatividad que se establezca para el 

mejor aprovechamiento de los espacios físicos del 

Auditorio;  

II. Proponer al Titular de la Dirección General, 

en coordinación con la Dirección Administrativa y con 

la Dirección Operativa, las normas y procedimientos 

para la operación, promoción y realización de eventos, 

en las áreas que para tal efecto sean susceptibles de 

uso y aprovechamiento o de la prestación de un 

servicio, sin contravenir el Contrato de Comodato; 

III. Proponer las políticas que deberán 

establecerse respecto al pago por concepto del uso y 

aprovechamiento al Fideicomiso, en Coordinación con 

la Dirección Administrativa;  

IV. Atender a los usuarios, que requieren 

información en forma personal, vía telefónica o 

electrónica respecto a la capacidad, costos y servicios 

de las áreas del Centro Cultural Teopanzolco;  

V. Coordinarse con la Dirección Operativa para 

que esta efectúe recorridos con los usuarios que 

requieran hacer uso de las instalaciones; 

VI. Promover y comercializar dentro y fuera del 

país las áreas susceptibles de uso y aprovechamiento 

del Auditorio, previa autorización del Titular de la 

Dirección General, sin contravenir el Contrato de 

Comodato; 

VII. Remitir a la Dirección Operativa las 

inconformidades que presenten los usuarios con 

motivo del servicio recibido respecto del uso y 

aprovechamiento de los espacios del Auditorio;  

VIII. Remitir a la UEJ la información 

correspondiente para la elaboración de los Contratos o 

Convenios de uso y aprovechamiento que se deban 

suscribir;  

IX. Planear y organizar, previo Acuerdo con el 

Titular de la Dirección General, las estrategias de 

venta;  

X. Servir de enlace, con el usuario en 

coordinación con el Titular de la Dirección General; 

XI. Establecer un plan de metas y objetivos de 

uso y aprovechamiento; 

XII. Generar agendas de trabajo donde se 

programen visitas de seguimientos personalizadas a 

los diferentes prospectos de usuarios nacionales y 

extranjeros; 

XIII. Elaborar y dar seguimiento a las 

cotizaciones con motivo de los servicios que presta el 

Centro Cultural; 

XIV. Promocionar a través de los medios que 

determine el Director General y el Comité Técnico, la 

comercialización los espacios físicos e instalaciones 

del Fideicomiso;  

XV. Coordinar con la Dirección Operativa la 

calendarización de los eventos que se vayan a realizar 

con motivo del uso y aprovechamiento de los espacios 

con los que cuenta el Auditorio; y, 

XVI. Dar seguimiento a las cotizaciones que 

tenga a su cargo respecto de los servicios que ofrece 

la Entidad. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA UEJ 

Artículo 25. La persona Titular de la UEJ cuenta 

con las siguientes atribuciones específicas:  

I. Mantener estrecha vinculación, comunicación 

y coordinación con la Consejería Jurídica para la 

gestión de los asuntos que requieran de su 

intervención; 

II. Acatar, cumplir y hacer cumplir las 

determinaciones y lineamientos que emita la 

Consejería Jurídica, en el ámbito de su respectiva 

competencia; 

III. Vigilar, coordinar y dirigir las actuaciones del 

personal a su cargo cuando intervenga como 

apoderado legal, conforme a los poderes otorgados 

por el Director General, en todas las gestiones 

judiciales y administrativas de carácter legal en que 

sea parte;  

IV. Tramitar y revocar los poderes notariales, 

previo Acuerdo con el Director General; 

V. Revisar, elaborar y rubricar los proyectos de 

estudios jurídicos, contratos, convenios y demás 

instrumentos jurídicos en los que intervenga la Entidad 

para su funcionamiento;  

VI. Asesorar jurídicamente a las Unidades 

Administrativas cuando le sea requerido tal apoyo;  

VII. Representar a la Entidad por sí, o a través 

de personal a su cargo, en los asuntos de índole civil, 

administrativo y laboral donde tenga interés la misma; 

VIII. Proponer y realizar los anteproyectos de 

modificaciones y reformas que requiera la normativa 

relacionada con las atribuciones, funcionamiento y 

actividades de la Entidad, así como revisar y compilar 

el marco jurídico en el ámbito de su competencia;  

IX. Formular y presentar ante el Ministerio 

Público, las denuncias o querellas, cuando se 

presuma la comisión de un delito en contra de los 

intereses del Fideicomiso, así como dar a las mismas 

el debido seguimiento y atención dentro del 

procedimiento; 

X. Atender, responder, coordinar y dar 

seguimiento a las solicitudes de índole jurídico que le 

formulen las Unidades Administrativas, vigilando que 

éstas últimas cumplan con las disposiciones jurídicas 

aplicables;  

XI. Informar inmediatamente al Director General 

la práctica de cualquier notificación, trámite o 

actuación jurídica que afecte o pudiera afectar los 

intereses de la Entidad; y, 



Página 32  PERIÓDICO OFICIAL  19 de agosto de 2020 

XII. Rendir informes, opiniones o consultas 

jurídicas sobre asuntos de la competencia exclusiva o 

concurrente de la Entidad. 

CAPÍTULO VII 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

Artículo 26. El Órgano Interno de Control de la 

Entidad, estará integrado por un Comisario Público, 

designado por la Secretaría de la Contraloría del 

Poder Ejecutivo Estatal, en términos de los artículos 

65 y 67 de la Ley Orgánica. 

Artículo 27. Al Comisario Público le 

corresponden las atribuciones establecidas por la Ley 

Orgánica y demás normativa aplicable. 

CAPÍTULO VIII 

DEL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES 

Artículo 28. De acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 20, fracción II, del Reglamento de la Ley Sobre 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, el Subcomité de 

Adquisiciones de la Entidad se integra de la siguiente 

manera: 

I. La persona Titular de la Entidad, quien lo 

presidirá; 

II. La persona Titular de la Unidad 

Administrativa o su equivalente, quien fungirá como 

Secretario Técnico; 

III. Una persona representante del Comité para 

el Control de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo 

Estatal, que será el Secretario Ejecutivo; y, 

IV. Dos vocales, que serán las personas 

Titulares de las Unidades Administrativas de la 

Entidad, designadas permanentemente por la persona 

que presida el Subcomité de Adquisiciones. 

Además, formarán parte del Subcomité de 

Adquisiciones, las personas Titulares del Órgano 

Interno de Control y de la UEJ de la Entidad, como 

invitados permanentes con derecho a voz. 

Artículo 29. Las funciones, forma de sesionar y 

demás operatividad del Subcomité de Adquisiciones 

se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 

y Prestación de Servicios del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, su Reglamento y 

demás normativa. 

CAPÍTULO IX 

DE LAS SUPLENCIAS 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS AUSENCIAS TEMPORALES 

Artículo 30. Las ausencias temporales hasta por 

noventa días naturales del Director General, serán 

suplidas por el servidor público que al efecto designe 

el Gobernador del Estado. 

Artículo 31. Las personas Titulares de las 

Unidades Administrativas serán suplidas en su 

ausencia temporal hasta por noventa días por el 

servidor público que para tal efecto designe el Director 

General, sin que por ello genere mayores derechos o 

prestaciones de los que legalmente le corresponden 

por su cargo original.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA AUSENCIA ABSOLUTA 

Artículo 32. En el caso de ausencia absoluta del 

Director General, será facultad del Gobernador 

nombrar un encargado de despacho de la Entidad, por 

el tiempo que estime necesario; sin perjuicio de la 

designación definitiva que realice al efecto, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica. 

Ante la ausencia de cualquier otro servidor 

público de la Entidad es facultad del Director General 

hacer la designación definitiva de conformidad con la 

normativa. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS ENCARGADOS DE DESPACHO 

Artículo 33. Cuando por cualquier motivo alguna 

Unidad Administrativa carezca temporalmente de 

Titular, el Director General podrá encomendarle las 

funciones propias del cargo al servidor público que 

determine, mismo que sin dejar de desempeñar su 

cargo original, será designado como encargado de 

despacho de la Unidad Administrativa que 

temporalmente se encuentre sin Titular, hasta en tanto 

realice la designación definitiva; pudiendo desempeñar 

legalmente las atribuciones que originalmente 

corresponderían a la persona Titular de la Unidad 

Administrativa de que se trate, sin que por ello genere 

mayores derechos o prestaciones de los que 

legalmente le corresponden por su cargo original. 

Lo que también resultará aplicable a la persona 

que designe el Gobernador en su caso, como 

encargado de despacho de la Dirección General de la 

Entidad. 

CAPÍTULO X 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

Artículo 34. Las violaciones a los preceptos del 

presente Estatuto y las demás disposiciones que de él 

emanen, serán sancionadas administrativamente en 

términos de lo previsto en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, sin perjuicio de proceder conforme a los 

ordenamientos que correspondan cuando el servidor 

público incurra en hechos que pudieran considerarse 

ilícitos durante el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El presente Estatuto entrará en vigor 

a los 05 días hábiles siguientes a su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos.  

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 

de igual o menor rango jerárquico normativo que se 

opongan al presente Estatuto Orgánico. 

TERCERA. Dentro del plazo de 90 días hábiles 

posteriores a la entrada en vigor del presente Estatuto 

Orgánico, la Entidad emitirá sus Manuales 

Administrativos, así como los descriptivos de puestos 

y demás instrumentos administrativos que 

correspondan. 

Dentro de un plazo de 15 días hábiles 

posteriores a la emisión de los Manuales 

Administrativos, la Entidad deberá gestionar su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.  

CUARTA. De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 22, fracción XXV, de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; así como 15, fracción XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; la 

Entidad dentro del plazo de 05 días hábiles a que 

refiere la anterior disposición primera transitoria, debe 

registrar conforme a los formatos que expida la 

Dirección General Jurídica de la Secretaría de 

Gobierno, las firmas autógrafas de los servidores 

públicos Titulares de las mismas y los sellos 

correspondientes, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 

QUINTA. Dentro del plazo a que se refiere la 

Disposición Transitoria que antecede, la Entidad 

deberá realizar los trámites correspondientes para la 

identificación y asignación de plazas, así como para la 

expedición de los nombramientos respectivos por 

parte de la autoridad competente. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, Morelos; a 

los doce días del mes de marzo de 2020. 

LOS MIEMBROS DEL COMITÉ TÉCNICO  

DEL FIDEICOMISO “AUDITORIO  

CULTURAL TEOPANZOLCO” O  

“CENTRO CULTURAL TEOPANZOLCO” 

ALEJANDRA OBREGÓN BARAJAS 

DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES 

PÚBLICAS DE LA OFICINA DE LA GUBERNATURA 

Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ  

TÉCNICO EN REPRESENTACIÓN DE 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO  

GOBERNADOR DEL ESTADO DE MORELOS 

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE JURÍDICO  

Y MIEMBRO SUPLENTE DEL COMITÉ TÉCNICO  

EN REPRESENTACIÓN DE  

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN,  

SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA 

FELIPE DE JESÚS HIDALGO Y COSTILLA LINARES 

TESORERO GENERAL Y MIEMBRO SUPLENTE 

DEL COMITÉ TÉCNICO EN REPRESENTACIÓN DE 

JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, 

SECRETARIO DE HACIENDA  

SAÚL CHAVELAS BAHENA 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y MIEMBRO SUPLENTE DEL 

COMITÉ TÉCNICO EN REPRESENTACIÓN DE 

MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA,  

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN  

SERGIO AUGUSTO SOTO MARTÍNEZ 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN CIVIL  

AMIGOS DE LA MÚSICA A.C. 

Y MIEMBRO DEL COMITÉ TÉCNICO  

HÉCTOR ROMERO LECANDA 

DIRECTOR DE VINCULACIÓN CON LOS ESTADOS  

Y MIEMBRO SUPLENTE DEL COMITÉ TÉCNICO  

EN REPRESENTACIÓN LUCINA JIMÉNEZ LÓPEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE BELLAS ARTES Y LITERATURA, EN 

REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 

CULTURA DEL GOBIERNO FEDERAL 

RÚBRICAS. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS ES PARTE 

INTEGRANTE DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL 

FIDEICOMISO “AUDITORIO CULTURAL 

TEOPANZOLCO” O “CENTRO CULTURAL 

TEOPANZOLCO”.  
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Al margen superior un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- 2018-2024, y un 
logotipo que dice: Morelos Anfitrión del Mundo 
Gobierno del Estado 2018-2024. 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO 
“CASA DE CULTURA JUAN SORIANO” O “MUSEO 
MORELENSE DE ARTE CONTEMPORÁNEO” O 
“MUSEO MORELENSE DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO” O “MMAC”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, 9, 46, 
63, FRACCIÓN V, Y 95 DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON BASE 
EN LAS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
Que la voluntad del pueblo morelense al 

participar y generar la renovación del Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, constriñe a las Dependencias 
Públicas que conforman la Administración Central y 
Paraestatal, a contar con un marco normativo que 
garantice el ejercicio de sus funciones, atribuciones y 
facultades basadas en el “principio de legalidad”.  

Que en el periodo de la Administración Pública 
del Gobierno Estatal 2018-2024 se implementó como 
política pública la fusión de las áreas de turismo y 
cultura, con el fin que sea la recién creada Secretaría 
de Turismo y Cultura, la encargada en diseñar 
proyectos, programas, planes, actividades que 
posicionen -al interior y exterior del Estado de 
Morelos- todo tipo de manifestación artística y cultural 
en beneficio de visitantes locales, nacionales y 
extranjeros.  

Que el pasado cuatro de octubre del dos mil 
dieciocho, fue publicada en el Periódico Oficial “Tierra 
y Libertad”, número 5641, Sexta Época, el Decreto 
Número Cinco por el cual se expide la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, con el objeto de establecer las 
bases institucionales de organización y funcionamiento 
de los Órganos Centralizados, Desconcentrados, 
Descentralizados, empresas de participación 
mayoritaria y fideicomisos públicos, así como, definir 
las atribuciones y asignar facultades para el despacho 
eficiente y eficaz del servicio público encomendado 
durante el presente sexenio. Resaltando en la 
disposición tercera transitoria que se abroga la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 5030, el día 28 de septiembre de 
2012, y se derogan las demás disposiciones legales 
de igual o menor rango jerárquico que se opongan a lo 
establecido en la presente Ley. 

Que atendiendo la disposición transitoria 
invocada se debe adecuar la denominación correcta 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, asimismo, en 
términos de la fracción XI del artículo 9 de la Ley 
Orgánica aludida predispone que el Gobernador del 
Estado se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, 
que comprenden el estudio, planeación y despacho de 
los asuntos de la Administración Pública Centralizada, 
de las siguientes Dependencias: (XI) La Secretaría de 
Turismo y Cultura. 

Que los transitorios séptimo y décimo primero 

de esta Ley Orgánica, señalan que cuando en alguna 

otra disposición normativa refiera a las atribuciones 

conferidas a la Secretaría de Cultura, se entenderán 

asignadas y referidas a la Secretaría de Turismo y 

Cultura, siendo una aceptación común que “dos 

objetos son simétricos uno al otro en lo que concierne 

a un grupo dado de operaciones si uno es obtenido de 

otro por algunas operaciones.  

Que con fecha 01 de marzo de 2017, se publicó 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

5478, el Decreto Número Mil Trescientos Setenta y 

Cinco por el que se crea la Entidad Paraestatal 

denominada “Casa de Cultura Juan Soriano” o “Museo 

Morelense de Arte Contemporáneo”; y se autoriza al 

titular del Poder Ejecutivo Estatal para que mediante el 

instrumento idóneo determine la naturaleza jurídica y 

demás particularidades para su operación. 

Que el 09 de marzo de 2017, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5480, el 

Decreto por el que se determina la naturaleza jurídica 

como Fideicomiso Público y demás particularidades 

para su operación de la Entidad Paraestatal 

denominada “Museo Morelense de Arte 

Contemporáneo” o “Casa de Cultura Juan Soriano”, 

señalando en su contenido a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública. 

Que al elevar la calidad del cuerpo normativo en 

congruencia con la norma jurídica taxativa estatal, se 

cumple con la garantía de seguridad jurídica prevista 

en el artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta que el 

marco regulatorio del fideicomiso contendrá la 

referencia del nombre exacto de la ley orgánica 

invocada; del Órgano Central Secretaría de Cultura y 

Turismo, así como, la actualización de los artículos 

aplicables a la Comisaría Pública. 

Que resulta por demás necesario, emitir las 

disposiciones normativas atingentes, a efecto de 

materializar la atribución conferida a este Comité 

Técnico, máxima autoridad del Fideicomiso, en 

cumplimiento y ejercicio de la legalidad, dotando de 

certeza jurídica a los procedimientos que 

correspondan. Todo lo cual conlleva a plasmar de 

forma armónica las disposiciones legales del Estatuto 

Orgánico de la Entidad Paraestatal denominada 

“Museo Morelense de Arte Contemporáneo” o “Casa 

de Cultura Juan Soriano” en armonía con lo 

mandatado por la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Que la armonización normativa hace posible la 

interconexión de los diversos ordenamientos legales 

que forman parte de un sistema jurídico, permitiendo 

la interacción entre sistemas diversos, de tal manera 

que, al complementarse, aseguren la legalidad en la 

actuación de las autoridades administrativas. 
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Que la homologación del marco normativo 
aplicable del fideicomiso público MMAC a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal, busca 
hacer posible que los mandatos o disposiciones 
jurídicas fluyan sin obstáculo hasta concretarse en su 
eficaz cumplimiento, permitiendo igualar y resolver 
contradicciones entre las normas jurídicas. Por tanto, 
tienen a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ESTATUTO ORGÁNICO DEL FIDEICOMISO “CASA 
DE CULTURA JUAN SORIANO” O “MUSEO 
MORELENSE DE ARTE CONTEMPORÁNEO” O 
“MUSEO MORELENSE DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO” O “MMAC”.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 2, 
4 y 25 del Estatuto Orgánico del Fideicomiso “Casa De 
Cultura Juan Soriano” o “Museo Morelense de Arte 
Contemporáneo” o “Museo Morelense de Arte 
Contemporáneo Juan Soriano” o “MMAC”, para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. El Fideicomiso “Casa de Cultura Juan 
Soriano” o “Museo Morelense de Arte 
Contemporáneo” o “Museo Morelense de Arte 
Contemporáneo Juan Soriano” o “MMAC”, es un 
Fideicomiso Público de la Administración Pública 
Estatal, sectorizado a la Secretaría de Turismo y 
Cultura del Poder Ejecutivo Estatal, con domicilio en la 
ciudad de Cuernavaca, Morelos; mismo que tiene a su 
cargo los asuntos que expresamente le encomienda el 
Decreto por el que se determina la naturaleza jurídica 
como fideicomiso público y demás particularidades 
para su operación, de la Entidad Paraestatal 
denominada “Museo Morelense de Arte 
Contemporáneo” o “Casa de Cultura Juan Soriano”, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5480, el 09 de marzo de 2017, así como el 
Contrato de Fideicomiso Público número 74478, y en 
su caso, sus respectivos convenios modificatorios, y 
demás normativa aplicable.  

Artículo 4. … 
I a VII. … 
VIII. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 

IX a XII. 
Artículo 25. El Órgano Interno de Control del 

MMAC, estará integrado por un Comisario Público, 
designado por la Secretaría de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo Estatal, en términos de los artículos 
65 y 67 de la Ley Orgánica. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del 
Gobierno del Estado de Morelos.  

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas de igual o menor rango jerárquico normativo 
que se opongan a lo dispuesto por el presente 
Decreto. 

Dado en la ciudad de Cuernavaca, capital del 
estado de Morelos, a los 17 días del mes de julio de 
2020. 

DIRECTORA GENERAL DE RELACIONES 
PÚBLICAS DE LA OFICINA DE LA  

GUBERNATURA EN SUPLENCIA DEL  
C. CUAUHTEMOC BLANCO BRAVO  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y  

PRESIDENTE DEL COMITÉ TÉCNICO DEL MMAC. 
LIC. ALEJANDRA OBREGÓN BARAJAS.  

RÚBRICA. 
SECRETARIA DE TURISMO Y CULTURA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 
LIC. MARGARITA GONZÁLEZ  

SARAVIA CALDERÓN. 
RÚBRICA. 

PROCURADOR FISCAL DEL ESTADO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA DEL  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 
EN SUPLENCIA DEL LIC. JOSÉ ALEJANDRO  

JESÚS VILLARREAL GASCA 
 SECRETARIO DE HACIENDA DEL  

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 
MTRO. JORGE SALAZAR ACOSTA. 

RÚBRICA. 
COORDINACIÓN NACIONAL DE ARTES VISUALES 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
CULTURA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

LIC. MARIANA MUNGUÍA MATUTE 
SIN RÚBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EN 
SUPLENCIA DE LA MTRA. MIRNA ZAVALA ZÚÑIGA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 
LIC. RAMÓN GERARDO PÉREZ MARTÍNEZ 

RÚBRICA. 
DIRECTORA GENERAL DE SUPERVISIÓN Y 

AUDITORÍA PARAESTATAL EN SUPLENCIA DE LA 
LIC. AMÉRICA BERENICE JIMÉNEZ MOLINA 

SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA DEL  
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 

MTRA. LAURA ALICIA ESTEVEZ FLORES 
RÚBRICA. 

DIRECTORA GENERAL DEL FIDEICOMISO MUSEO 
MORELENSE DE ARTE CONTEMPORÁNEO JUAN 

SORIANO Y SECRETARIA TÉCNICA  
LIC. CAROLINA ANN DUBERNARD SMITH 

RÚBRICA. 
EN REPRESENTACIÓN DE LA FIDUCIARIA  

BANCA AFIRME SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE AFIRME 
GRUPO FINANCIERO (DIVISIÓN FIDUCIARIA) 

LIC. ARTURO ISRAEL AVECIA PÉREZ 
SIN RÚBRICA. 

COMISARIO PÚBLICO EN EL FIDEICOMISO 
PÚBLICO MUSEO MORELENSE DE ARTE 

CONTEMPORÁNEO JUAN SORIANO 
LIC. DANIEL ARMANDO MENA ROBLES  

RÚBRICA. 
La presente hoja de firmas forma parte 

integrante del Acuerdo por el que se reforma el 
Estatuto Orgánico del Fideicomiso “Casa de Cultura 
Juan Soriano” o “Museo Morelense de Arte 
Contemporáneo Juan Soriano” o “Museo Morelense 
de Arte Contemporáneo” o “MMAC”.  
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Al margen superior izquierdo un logo que dice: 

FGE, Fiscalía General del Estado. Órgano Interno de 

Control.  

LICENCIADO EVER FELIPE VELARDE 

CORRALES, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 1, 2, 3, FRACCIONES VIII, XX Y XXI, 4, 

8, 9, FRACCIÓN II, 16 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; 23-C, 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 1, 2, 3, 

FRACCIONES X, XXIII Y XIV (sic), 7, 8, FRACCIÓN II, 

DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE 

MORELOS; 130, 131, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS; 

118 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; ASÍ COMO 10, FRACCIONES I, II, III, 

XXV y XXXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA FISCALÍA 

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, Y CON 

BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 27 de mayo de 2015, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción; 

mediante el cual fue creado el Sistema Nacional 

Anticorrupción como la instancia de coordinación entre 

las autoridades de todos los órdenes de gobierno 

competentes en la prevención, detección y sanción de 

responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y control de 

recursos públicos. 

Mediante dicho Decreto, entre otros, fue 

reformado el artículo 109 de la carta magna, 

señalando en su fracción III que se aplicarían 

sanciones administrativas a los servidores públicos por 

los actos u omisiones que afecten la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 

observar en el desempeño de sus empleos, cargos o 

comisiones.  

Así las cosas, derivada de dicha reforma 

constitucional fueron emitidas diversas Leyes 

secundarias con el objeto de reglamentarla. Así el 18 

de julio de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el “Decreto por el que se expide la Ley 

General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, y la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa”.  

En el caso particular la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, en su artículo 5, instaura 

como principios rectores que rigen el servicio público 

los siguientes: legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, 

equidad, transparencia, economía, integridad y 

competencia por mérito; de igual modo, establece que 

los Entes Públicos están obligados a crear y mantener 

condiciones estructurales y normativas que permitan el 

adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y 

la actuación ética y responsable de cada servidor 

público.  

Asimismo, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, expedida mediante “Decreto por el 

que se expide la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa” publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, y la Ley 

de Responsabilidades Administrativas para el Estado 

de Morelos, expedida mediante “Decreto Número Dos 

Mil Ciento Noventa y Tres, por el que se expiden la 

Ley de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos; la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Morelos; la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos; se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Código Penal para el Estado de Morelos; de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Morelos; y de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos”, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5514, el 19 de julio de 2017; 

establecen que los servidores públicos observarán en 

el desempeño de su empleo, cargo o comisión, los 

principios de disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 

integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia 

que rigen en el servicio público. 

De igual manera la citada Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, en su artículo 16, 

dispone que los servidores públicos deberán observar 

el Código de Ética que al efecto sea emitido por las 

Secretarías o los Órganos Internos de Control, 

conforme a los lineamientos que emita el Sistema 

Nacional Anticorrupción, para que en su actuación 

impere una conducta digna que responda a las 

necesidades de la sociedad y que oriente su 

desempeño; asimismo, alude que el Código de Ética 

referido, deberá hacerse del conocimiento de los 

servidores públicos de la Dependencia o Entidad de 

que se trate, así como darle la máxima publicidad.  
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De igual manera, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, establece 

en su artículo 15, que los Servidores Públicos deberán 

observar el Código de Ética que al efecto sea emitido 

por la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos o los Órganos Internos de 

Control, conforme a los lineamientos que emitan el 

Sistema Nacional y el Sistema Estatal,
1
 para que en su 

actuación impere una conducta digna que responda a 

las necesidades de la sociedad y que oriente su 

desempeño; refiriendo además, que dicho Código, 

deberá hacerse del conocimiento de los servidores 

públicos de la Entidad de que se trate, así como darle 

la máxima publicidad, por lo que deberá publicarse en 

el portal de internet de los Entes Públicos y en el 

Periódico Oficial. 

Ahora bien, el 12 de octubre de 2018, se publicó 

en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el 

que se dan a conocer los Lineamientos para la 

emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 

16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas”, emitido por el Comité Coordinador 

del Sistema Nacional Anticorrupción, lineamientos que 

tienen por objeto establecer los elementos a 

considerar para la emisión del Código de Ética a que 

se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; así como sentar 

las bases de principios rectores que regirán las 

políticas transversales, integrales, sistemáticas, 

continuas y evaluables que, en materia de integridad y 

ética pública, emitan los entes públicos.  

Lo anterior, en virtud de que dicho Comité tiene 

como facultad, entre otras, la determinación e 

instrumentación de los mecanismos, bases y principios 

para la coordinación con las autoridades de 

fiscalización, control y de prevención y disuasión de 

faltas administrativas y hechos de corrupción, en 

especial sobre las causas que los generan. 

                                                      
1
 Ley de Responsabilidades Administrativas para el estado de 

Morelos. 
Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:  
I a XXIX. … 
XXX. Sistema Estatal, a la instancia de coordinación entre las 
autoridades en el Estado de Morelos, para la prevención, detección 
y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos, al que hace mención el artículo 134 de la Constitución 
local; 
XXXI. Sistema Nacional, a la instancia de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la 
prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización 
y control de recursos públicos, a que hace mención el artículo 113 
de la Constitución, y 
XXXII. … 

En ese orden, resulta importante señalar que 

desde la reforma a la Constitución del Estado 

publicada el 15 de febrero de 2018, en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5578, se le dotó de 

autonomía constitucional a la Fiscalía General del 

Estado de Morelos, garantizando la independencia de 

la institución de procuración de justicia en la Entidad; y 

en atención al artículo 23-C de la Constitución del 

Estado, se designó al suscrito como Titular del Órgano 

Interno de Control de la citada Fiscalía General, como 

se desprende del Decreto Número Tres Mil 

Cuatrocientos Cincuenta y Uno, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5629, el 

31 de agosto de 2018. 

En ese sentido, destacando que la Ley General 

de Responsabilidades y la local en la materia del 

Estado, señalan que el Código de Ética debe ser 

emitido por la Secretaría de la Contraloría o el Órgano 

Interno de Control que corresponda; se hace 

necesaria la expedición del Código de Ética al que 

deberán estar sujetas las personas servidoras públicas 

de la Fiscalía General. 

Al respecto, se hace importante referir qué la 

ética es una ciencia normativa, ciencia del deber ser.
2
 

La ética tiene como misión “proponer a la voluntad su 

bien verdadero” y ello “no sólo por el camino del 

deber, sino también por los del amor y el entusiasmo”. 

A través del amor y el entusiasmo, el hombre excede 

el mero cumplimiento del deber y alcanza una mayor 

plenitud humana; es la virtud del héroe o del santo.
3
 

El Poder Judicial de la Federación al emitir su 

Código de Ética señaló que se emplea este vocablo 

por ser la denominación preponderante que se ha 

dado a documentos similares, existentes en otros 

países de Iberoamérica. Además, desde el punto de 

vista gramatical, tal locución es correcta, pues dicho 

término también puede emplearse en sentido figurado, 

para denominar a un conjunto de principios y reglas 

sobre cualquier materia.
4
 

El Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación, para el caso de los centros de trabajo, 

define al Código de Ética como el conjunto de normas 

y valores tendientes a regular la conducta de las 

personas dentro del contexto y ambiente de un centro 

de trabajo, proponiendo una normativa que deberá ser 

cumplida de manera obligatoria por los integrantes del 

centro de trabajo.
5
 

                                                      
2
 Ibídem. 

3
 Gómez Robledo, Antonio citado por Campillo Sáinz, José, 

“Introducción a la Ética Profesional del Abogado”, Ed. Porrúa, 
Octava ed., México 2009, p. 14.  
4
 Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Consejo de 

la Judicatura Federal, y la Sala Superior del Tribunal Electoral, 
“Código de Ética del Poder Judicial de la Federación”, México 2004. 
Fecha de consulta 22 de mayo de 2020. Disponible en: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Image/archivosPDF/codigoEtica.pdf 
5
 Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación, “Herramienta 

ejemplo para el Centro de Trabajo”. Fecha de consulta 22 de mayo 
de 2020. Disponible en: 
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Asimismo, el referido Consejo Nacional, durante 
la contingencia por COVID-19, ha recibido quejas y 
documentado situaciones vinculadas a hechos de 
rechazo, de violencia y de discriminación,

6
 para 

atender los casos de discriminación ofrece un sistema 
de quejas; por ello la necesidad de contar con un 
Código de Ética en el que destaque el principio de no 
discriminación como uno de los ejes rectores que han 
de observar todos los servidores públicos de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos.

7
 

En ese orden de ideas, en el caso particular se 
busca que, en el trabajo público de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos, se promueva un cambio 
cultural en el actuar de las personas servidoras 
públicas, asumiendo el compromiso de desempeñar 
su empleo, cargo o comisión, bajo los principios 
rectores y valores de la función pública, coadyuvando 
en el impulso de un desempeño eficiente, honesto y 
transparente, desarrollando las reglas de integridad 
con perspectiva de género a las que deberán sujetarse 
las personas servidoras públicas en el ejercicio de sus 
funciones, a través de los principios rectores y valores 
que se concretarán en este Código. 

Cabe destacar además que la Constitución 
Federal señala en su artículo 116, fracción IX, que las 
Constituciones de los Estados garantizarán que las 
funciones de procuración de justicia se realicen con 
base en los principios de autonomía, eficiencia, 
imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
responsabilidad y respeto a los derechos humanos. 
Señalando en la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
en su artículo 9 que la actuación de la Institución del 
Ministerio Público se encuentra sujeta a los principios 
de legalidad, imparcialidad, objetividad, eficiencia, 
eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, probidad y 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tratados Internacionales, 
buscando en todo momento un trato igualitario, 
respetando la equidad de género. De ahí que este 
instrumento recoja tanto las disposiciones a que 
aluden los instrumentos en materia de responsabilidad 
administrativa como a los propios de la función 
ministerial.  

Teniendo en cuenta los principios y valores 
presentados por el Sistema Nacional Anticorrupción, a 
efecto de evitar actos de corrupción por parte de los 
servidores públicos, y con el fin de fortalecer a la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, para el 
cumplimiento y observancia de los principios 
constitucionales que rigen al servicio público, se 
requiere difundir y promover políticas de honestidad y 
de moral pública para las personas servidoras públicas 
de la misma, independientemente de la normativa que 
en el marco del derecho regulan el ámbito 
sancionador.  

                                                                                          
https://www.conapred.org.mx/userfiles/files/6.%20Elementos%20de
%20Codigo%20de%20etica.pdf 
6
 Animal Político, “Conapred emite recomendaciones para prevenir y 

enfrentar la discriminación por COVID-19”. Fecha de consulta 25 de 
junio de 2020, disponible en: 
https://www.animalpolitico.com/2020/04/conapred-
recomendaciones-discriminacion-covid-19/  
7
 Ibídem. 

Sobre los principios constitucionales y valores, 

que rigen el actuar de los servidores públicos de igual 
manera deberá de respetarse la equidad y la paridad 

de género, buscando en todo momento un trato 
igualitario en la atención y los servicios que presta la 

Fiscalía General del Estado de Morelos, sin importar 
sus preferencias sexuales. 

Por lo expuesto y fundado, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 08/2020 POR EL QUE SE EXPIDE 
EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE MORELOS. 
CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. El presente ordenamiento es de 

observancia general y obligatoria para todas las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General 

del Estado de Morelos; en la medida en que los 
principios rectores, valores y reglas de integridad, 

resulten aplicables a la función que cada persona 
servidora pública desempeña. 

Artículo 2. El presente Código tiene por objeto 
emitir y dar a conocer los principios rectores, valores y 

reglas de integridad, que guíen la conducta de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General 

del Estado de Morelos en el ejercicio de sus funciones, 
buscando incidir en su comportamiento y desempeño, 

para formar una ética e identidad profesional 
compartida y un sentido de orgullo de pertenencia al 

servicio público.  
Artículo 3. Para los efectos de este Código se 

entiende por: 
I. Código, al presente instrumento jurídico; 

II. Código de Conducta, al instrumento emitido 
por el Fiscal General, previa aprobación del Órgano 

Interno, que deriva del presente Código, en el que se 
especificará de manera puntual y concreta la forma en 

que las personas servidoras públicas aplicarán los 
principios rectores, valores y reglas de integridad 

contenidas en este instrumento; 
III. Comité de Ética, al Comité de Ética de la 

Fiscalía General; 
IV. Conflicto de Interés, a la posible afectación 

del desempeño imparcial y objetivo de las funciones 
de las personas servidoras públicas, en razón de 

motivos personales, familiares o de negocios; 
V. Constitución Federal, a la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos; 
VI. Constitución Local, a la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
VII. Fiscal General, al Fiscal General del Estado 

de Morelos; 
VIII. Fiscalía General, a la Fiscalía General del 

Estado de Morelos; 
IX. Órgano Interno, al Órgano Interno de Control 

de la Fiscalía General; 
X. Personas servidoras públicas, a toda persona 

que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Fiscalía General; 
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XI. Personas usuarias, a las personas que 

acuden a la Fiscalía General o a sus Unidades 

Administrativas por la prestación de alguno de los 

servicios o funciones a su cargo; 

XII. Principios rectores, a los mandatos de 

carácter general y universal de optimización y razones 

que orientan la acción de una persona en sociedad; 

XIII. Reglas de integridad, a las Reglas de 

integridad a las que deben de sujetarse las personas 

servidoras públicas de la Fiscalía General; 

XIV. Unidades Administrativas, a cada una de 

las Unidades Administrativas que conforman la 

Fiscalía General, y  

XV. Valores, a las convicciones de los seres 

humanos que determinan su manera de ser y orientan 

su conducta y decisiones.  

Artículo 4. Además de los principios rectores, 

valores y reglas de integridad que contempla este 

Código, las personas servidoras públicas, deberán 

aplicar en su actuar las directrices que establecen los 

artículos 7 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y 6 de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, conforme 

el ámbito de su competencia. 

CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 

Artículo 5. Los principios rectores que deben 

observar las personas servidoras públicas en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, son: 

I. Legalidad: Las personas servidoras públicas 

harán sólo aquello que las normas expresamente les 

confieren y, en todo momento, someterán su actuación 

a las facultades que las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o 

comisión, por lo que conocerán y cumplirán las 

disposiciones que regulan el ejercicio de sus 

funciones, facultades y atribuciones; 

II. Honradez: Las personas servidoras públicas 

se conducirán con rectitud, por lo que no utilizarán su 

empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 

obtener algún beneficio, provecho o ventaja personal o 

a favor de terceros; ni, para ello, buscarán o aceptarán 

compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 

regalos de cualquier persona u organización, debido a 

que están conscientes que ello compromete sus 

funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público 

implica un alto sentido de austeridad y vocación de 

servicio; 

III. Lealtad: Las personas servidoras públicas 

corresponderán a la confianza que el Estado les ha 

conferido; tendrán una vocación absoluta de servicio a 

la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general y 

bienestar de la población; 

IV. Imparcialidad: Las personas servidoras 

públicas darán a la ciudadanía y a la población en 

general el mismo trato, sin conceder privilegios o 

preferencias a organizaciones o personas, ni 

permitirán que influencias, intereses o prejuicios 

indebidos afecten su compromiso para tomar 

decisiones o ejercer sus funciones de manera objetiva; 

V. Eficiencia: Las personas servidoras públicas 

actuarán con apego a los planes y programas 

previamente establecidos, y optimizarán el uso y la 

asignación de los recursos públicos en el desarrollo de 

sus actividades para lograr los objetivos propuestos; 

VI. Economía: Las personas servidoras públicas 

en el ejercicio del gasto público administrarán los 

bienes, recursos y servicios públicos con legalidad, 

austeridad y disciplina, satisfaciendo los objetivos y 

metas a los que estén destinados, siendo éstos de 

interés social; 

VII. Disciplina: Las personas servidoras públicas 

desempeñarán su empleo, cargo o comisión, de 

manera ordenada, metódica y perseverante, con el 

propósito de obtener los mejores resultados en el 

servicio; 

VIII. Profesionalismo: Las personas servidoras 

públicas deberán conocer, actuar y cumplir con las 

funciones, atribuciones y comisiones encomendadas 

de conformidad con las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones jurídicas atribuibles a su empleo, cargo 

o comisión, observando en todo momento disciplina, 

integridad y respeto, tanto a las demás personas 

servidoras públicas como a los particulares con los 

que llegaren a tratar; 

IX. Objetividad: Las personas servidoras 

públicas deberán preservar el interés superior de las 

necesidades colectivas por encima de intereses 

particulares, personales o ajenos al interés general, 

actuando de manera neutral e imparcial en la toma de 

decisiones y en estricto apego a la legalidad; 

X. Transparencia: Las personas servidoras 

públicas, en el ejercicio de sus funciones, privilegiarán 

el principio de máxima publicidad de la información 

pública, atendiendo con diligencia las solicitudes de 

información; protegiendo los datos personales que 

estén bajo su custodia; pero observando, en todo 

momento, lo señalado por el artículo 218 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, relativo a la 

reserva de los actos de investigación; 

XI. Rendición de cuentas: Las personas 

servidoras públicas asumirán plenamente ante la 

sociedad y sus autoridades la responsabilidad que 

deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 

por lo que informarán, explicarán y justificarán sus 

decisiones y acciones, y se sujetarán a un sistema de 

sanciones, así como, en su caso, a la evaluación y al 

escrutinio público de sus funciones por parte de la 

ciudadanía, de conformidad con la normativa aplicable 

en cada caso; 
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XII. Competencia por mérito: Las personas 

servidoras públicas deberán ser seleccionadas para 

sus puestos de acuerdo a su habilidad profesional, 

capacidad y experiencia, garantizando la igualdad de 

oportunidad, atrayendo a los mejores candidatos para 

ocupar los puestos mediante procedimientos 

transparentes, objetivos y equitativos; 

XIII. Eficacia: Las personas servidoras públicas 

actuarán conforme a una cultura de servicio orientada 

al logro de resultados, procurando en todo momento 

un mejor desempeño de sus funciones a fin de 

alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades y mediante el uso responsable y 

claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 

ostentación y discrecionalidad indebida en su 

aplicación; 

XIV. Integridad: Las personas servidoras 

públicas actuarán siempre de manera congruente con 

los principios que se deben observar en el desempeño 

de un empleo, cargo o comisión, convencidas en el 

compromiso de ajustar su conducta para que impere 

en su desempeño una ética que responda al interés 

público y generen certeza plena de su conducta frente 

a todas las personas con las que se vinculen u 

observen su actuar; 

XV. Equidad: Las personas servidoras públicas 

procurarán que toda persona acceda con justicia e 

igualdad al uso, disfrute y beneficio de los bienes, 

servicios y oportunidades;  

XVI. Autonomía: Las personas servidoras 

públicas garantizarán que la actuación de la Fiscalía 

General se realice con independencia de los Poderes 

del Estado u otras autoridades, llevando con estos 

últimos una relación de coordinación, a efecto de 

alcanzar los fines para los que fue creada, y 

XVII. Responsabilidad: Las personas servidoras 

públicas atenderán y darán seguimiento puntual, 

oportuno y con apego a la normativa que los rige y 

grado de responsabilidad de los asuntos a su cargo; 

por lo que asumirán, en todo momento, de manera 

consciente, plena y voluntaria las consecuencias de 

sus actos. 

CAPÍTULO III 

DE LOS VALORES 

Artículo 6. Toda persona servidora pública tiene 

la obligación de observar en el ejercicio de su empleo, 

cargo o comisión, los siguientes valores: 

I. Compromiso: Las personas servidoras 

públicas deberán actuar cumpliendo con las 

disposiciones internas y de comportamiento que rijan a 

la Fiscalía General, así como observar en todo 

momento la voluntad de adquirir, asumir y cumplir con 

las responsabilidades inherentes a sus funciones; 

II. Confidencialidad: Las personas servidoras 

públicas deberán mantener la reserva, resguardo y 

custodia de la información o documentos que se 

encuentren a su disposición con motivo de su empleo, 

cargo o comisión, especialmente en el manejo de 

datos personales y estrictamente en aquellos 

relacionados con la intimidad y seguridad de las 

personas, absteniéndose de hacer mal uso de los 

mismos, en beneficio propio o de terceros, para lo cual 

además observarán la normativa en materia de datos 

personales; 

III. Cooperación: Las personas servidoras 

públicas colaborarán entre sí y propiciarán el trabajo 

en equipo para alcanzar los objetivos comunes 

previstos en los planes y programas, generando así 

una plena vocación de servicio público en beneficio de 

la colectividad y confianza de la ciudadanía; 

IV. Entorno cultural y ecológico: Las personas 

servidoras públicas, en el desarrollo de sus 

actividades, evitarán la afectación del patrimonio 

cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del 

planeta; asumirán una férrea voluntad de respeto, 

defensa y preservación de la cultura y del medio 

ambiente; 

V. Equidad de género: Las personas servidores 

públicos, en el ámbito de sus competencias y 

atribuciones, garantizarán que tanto mujeres como 

hombres accedan con las mismas condiciones, 

posibilidades y oportunidades a los beneficios 

institucionales, y a los empleos, cargos y comisiones 

de la Fiscalía General; 

VI. Ética: Las personas servidoras públicas 

deberán mostrar valores contenidos en el presente 

Código, en beneficio propio y de las personas usuarias 

de los servicios que presta la Fiscalía General a través 

de sus Unidades Administrativas; 

VII. Honestidad: Las personas servidoras 

públicas, en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, deberán conducirse con decencia, recato y 

honradez; 

VIII. Igualdad y no discriminación: Las personas 

servidoras públicas prestarán sus servicios a todas las 

personas sin distinción, exclusión, restricción, o 

preferencia basada en el origen étnico o nacional, el 

color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de 

salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 

características genéticas, la situación migratoria, el 

embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 

sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 

la situación familiar, las responsabilidades familiares, 

el idioma, los antecedentes penales o en cualquier 

otro motivo; 

IX. Interés público: Las personas servidoras 

públicas actuarán buscando en todo momento la 

máxima atención de las necesidades y demandas de 

la sociedad por encima de intereses y beneficios 

particulares, ajenos a la satisfacción colectiva; 
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X. Liderazgo: Las personas servidoras públicas 

serán guía, ejemplo y promotoras del Código; 

fomentarán y aplicarán en el desempeño de sus 

funciones los principios que la Constitución Federal, la 

Constitución Local, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, les imponen, así como aquellos valores 

adicionales que por su importancia son intrínsecos a la 

función pública; 

XI. Respeto a los derechos humanos: Las 

personas servidoras públicas respetarán los derechos 

humanos, y en el ámbito de sus competencias y 

atribuciones, los promoverán, respetarán, protegerán y 

garantizarán de conformidad con los principios de: 

a) Universalidad, que establece que los 

derechos humanos corresponden a toda persona por 

el simple hecho de serlo; 

b) Interdependencia, que implica que los 

derechos humanos se encuentran vinculados 

íntimamente entre sí; 

c) Indivisibilidad, que refiere que los derechos 

humanos conforman una totalidad de tal forma que 

son complementarios e inseparables, y 

d) Progresividad, que prevé que los derechos 

humanos están en constante evolución y bajo ninguna 

circunstancia se justifica un retroceso en su 

protección; 

XII. Respeto: Las personas servidoras públicas 

se conducirán con austeridad y sin ostentación, y 

otorgarán un trato digno y cordial a las personas en 

general y a sus compañeros y compañeras de trabajo, 

superiores y subordinados, considerando sus 

derechos, de tal manera que propiciarán el diálogo 

cortés y la aplicación armónica de instrumentos que 

conduzcan al entendimiento, a través de la eficacia y 

el interés público; 

XIII. Solidaridad: Las personas servidoras 

públicas, en todo momento, deberán generar empatía 

con la causa de las personas usuarias, así como con 

sus compañeros de trabajo, es decir, deberán generar 

lazos sociales y brindar el apoyo sin recibir nada a 

cambio, en estricto apego a sus atribuciones; 

XIV. Tolerancia: Las personas servidoras 

públicas actuarán con empatía, comprensión, 

paciencia y apacibilidad con las personas usuarias, así 

como con sus compañeros de trabajo, generando un 

diálogo cordial; y 

XV. Vocación de servicio: Las personas 

servidoras públicas deberán procurar la satisfacción 

de las necesidades de acceso a la justicia a las 

personas usuarias y a la ciudadanía en general 

garantizando, en todo momento, de manera oportuna 

y efectiva, los servicios que se brindan, colaborando 

con las personas usuarias con disposición. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS REGLAS DE INTEGRIDAD 

Artículo 7. Para salvaguardar los principios 

rectores y valores señalados en el presente Código, se 

observarán las siguientes reglas de integridad con las 

cuales deberán conducirse las personas servidoras 

públicas, en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión: 

I. Actuación Pública; 

II. Información Pública; 

III. Contrataciones Públicas,  

IV. Trámites y servicios; 

V. Recursos Humanos; 

VI. Administración de bienes muebles e 

inmuebles; 

VII. Procesos de evaluación; 

VIII. Control interno; 

IX. Procedimiento administrativo; 

X. Cooperación y desempeño permanente con 

integridad, y 

XI. Comportamiento digno. 

Artículo 8. Las personas servidoras públicas 

deben conducir su actuación con honradez, legalidad, 

lealtad, profesionalismo, vocación de servicio, 

autonomía, responsabilidad, confidencialidad, 

honestidad, compromiso y con una clara orientación al 

interés público, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Ejercer las facultades y atribuciones que les 

impone el servicio público, de conformidad con los 

ordenamientos constitucionales y legales 

correspondientes; 

II. Evitar el uso de recursos humanos, 

financieros o materiales institucionales para fines 

distintos a los asignados; 

III. No utilizar las atribuciones de su empleo, 

cargo o comisión, para beneficio personal o de 

terceros; 

IV. Abstenerse de favorecer o ayudar a terceros, 

a cambio de recibir dinero, dádivas, obsequios, 

regalos o beneficios personales o para terceros; 

V. Impedir que con su actuar se permita que las 

personas servidoras públicas subordinadas incumplan 

total o parcialmente con su jornada u horario laboral; 

VI. Evitar cualquier tipo de discriminación tanto 

a otras personas servidoras públicas, a las personas 

usuarias, como a toda persona en general; 

VII. Generar soluciones a dificultades que se 

presenten para la consecución de las metas previstas 

en los planes y programas; 

VIII. Conducirse bajo criterios de sencillez, 

austeridad, y uso apropiado de los bienes y medios 

que disponga con motivo del ejercicio de su empleo, 

cargo o comisión; 

IX. Abstenerse de hacer proselitismo en su 

jornada laboral u orientar su desempeño laboral hacia 

preferencias político-electorales; 
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X. Colaborar con otras personas servidoras 
públicas y propiciar el trabajo en equipo para alcanzar 
los objetivos comunes, previstos en los planes y 
programas; 

XI. Asegurarse que con su actuación no se 
obstruya el cumplimiento de investigaciones o 
procedimientos sancionatorios en contra de personas 
servidoras públicas o particulares; 

XII. Excusarse de intervenir en cualquier forma 
en la atención, tramitación o resolución de asuntos en 
los que tenga interés personal, familiar, de negocios, o 
cualquier otro en el que tenga algún conflicto de 
interés; 

XIII. Abstenerse de desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión, público o privado, ni ejercer la 
abogacía, con las salvedades previstas por la Ley. 
Quedan exceptuados la docencia y los cargos 
honoríficos en asociaciones de carácter cultural, 
artísticas, científicas o de beneficencia; 

XIV. Garantizar que las funciones derivadas de 
su empleo, cargo o comisión, se realicen con 
independencia de los Poderes del Estado, limitándose 
a llevar con estos una relación de coordinación; 

XV. Desarrollar sus funciones con apego a la 
normativa aplicable en razón de las mismas, sin 
rebasar los límites de sus atribuciones; 

XVI. Abstenerse de proporcionar de forma 
indebida documentación e información confidencial o 
reservada, que, por razón de su empleo, cargo, o 
comisión conserve a su cuidado o a la cual tenga 
acceso; en especial se abstendrá de proporcionar a un 
tercero no autorizado, información reservada o 
confidencial de las personas usuarias; con las 
salvedades que la propia ley prevea; 

XVII. Abstenerse de alterar, destruir, mutilar, 
retener, ocultar o falsificar documentos de los que por 
razón de su cargo o función tenga conocimiento, o 
utilizarlos de manera ilegal o fraudulenta para realizar 
actos en contra de la Fiscalía General, o en contra de 
las personas usuarias; 

XVIII. Proceder con honestidad en todos sus 
actos en el desempeño de su empleo, cargo o 
comisión; 

XIX. Tener presente, en todo momento, que su 
trabajo es coadyuvar con la Fiscalía General, a efecto 
de potenciar las capacidades para dar cumplimiento a 
las funciones con las que cuenta, así como a las 
expectativas de las personas usuarias y de la 
ciudadanía en general; 

XX. Cumplir oportunamente con sus funciones 
derivadas de su empleo, cargo o comisión; y 

XXI. Establecer medidas preventivas al 
momento de ser informado como superior jerárquico, 
de una posible situación de riesgo o de conflicto de 
interés. 

Artículo 9. Las personas servidoras públicas 
deben conducir su actuación con base en el principio 
de rendición de cuentas, debiendo resguardar la 
documentación e información que tengan bajo su 
responsabilidad, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Asegurar una atención pronta y expedita a las 

solicitudes de acceso a la información pública; 
II. Evitar conductas intimidatorias hacia las 

personas que requieren de orientación para la 
presentación de una solicitud de acceso a la 

información pública; 
III. Abstenerse de declarar la incompetencia 

para la atención de una solicitud de acceso a la 
información pública, cuando se cuente con 

atribuciones o facultades legales o normativas; 
IV. Cuidar que no se oculte información y 

documentación pública, ya sea dentro o fuera de los 
espacios institucionales; 

V. Asegurarse que los casos en que sea 
declarada la inexistencia de información o 

documentación pública, se haya realizado una extensa 
búsqueda en los expedientes y archivos institucionales 

correspondientes; 
VI. Tener cuidado que no se obstaculicen las 

actividades de identificación, generación, 
procesamiento, difusión y evaluación de la información 

en materia de transparencia, y evitar que se altere o 
elimine de manera deliberada, y sin fundamento legal 

para ese efecto, información pública; 
VII. Impedir la sustracción, destrucción o 

inutilización indebida de información o documentación 
pública; 

VIII. Cuidar que no se proporcione, 
indebidamente, documentación e información 

confidencial o reservada, y 
IX. Impedir que se utilice con fines lucrativos las 

bases de datos a las que tenga acceso o que haya 
obtenido con motivo de su empleo, cargo o comisión. 

Artículo 10. Las personas servidoras públicas 
que, con motivo de su empleo, cargo, o comisión, 

tengan participación en contrataciones públicas, 
deberán conducirse con legalidad, imparcialidad y 

rendición de cuentas, de acuerdo con lo siguiente: 
I. Abstenerse de influir en las decisiones de 

otras personas servidoras públicas, para efecto de 
beneficiar a un participante en los procedimientos de 

contratación; 
II. Abstenerse de favorecer a las personas 

licitantes, teniendo por satisfechos indebidamente 
requisitos o reglas previstos en las invitaciones o 

convocatorias o coadyuvando al cumplimiento 
extemporáneo; 

III. Evitar que se establezcan condiciones en las 
invitaciones o convocatorias que indebidamente 

representen ventajas o den un trato diferenciado a las 
personas licitantes; 

IV. Asegurar la imparcialidad en el proceso de 
selección, designación, contratación y, en su caso, 

remoción o rescisión del contrato dentro de los 
procedimientos de contratación; 

V. Abstenerse de reunirse con personas 
licitantes, proveedores y contratistas, fuera de los 

inmuebles oficiales, salvo para los actos 
correspondientes a visitas a los sitios respectivos; 
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VI. Declarar oportunamente los posibles 

conflictos de interés que, de manera particular, tenga o 
haya tenido con personas u organizaciones; 

VII. No ser beneficiario directo o a través 
familiares con parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta el cuarto grado, de contratos 
relacionados con el área que dirige o en la que presta 

sus servicios, y 
VIII. Observar en todo momento la normativa 

vigente en materia de contrataciones públicas. 
Artículo 11. Las personas servidoras públicas 

que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, 
participen en la prestación de trámites y en el 

otorgamiento de servicios, deberán dar a las personas 
usuarias una atención eficiente, respetuosa, imparcial, 

responsable, tolerante, solidaria y ética, conforme a lo 
siguiente: 

I. Dar información vigente sobre el proceso y 
requisitos para acceder a trámites, consultas y 

servicios; 
II. Realizar trámites y servicios de forma 

eficiente, reduciendo tiempos; 
III. Conducirse con respeto en el trato, 

observando los principios y valores que rigen el 
ejercicio de la función pública; 

IV. Imposibilitar que se exijan, por cualquier 
medio, requisitos adicionales a los establecidos por las 

disposiciones jurídicas que regulan los trámites y 
servicios; 

V. Asegurar que no se discrimine a las personas 
en la prestación de servicios, la realización de trámites 

y gestiones, así como en la atención de consultas;  
VI. No solicitar o recibir cualquier tipo de 

compensación, dádiva, regalo u obsequio, en la 
gestión que se realice para el otorgamiento del 

servicio o trámite; 
VII. Evitar actuar con parcialidad hacia las 

personas en trámites, consultas y servicios; 
VIII. Escuchar en todo momento con atención y 

paciencia a las personas usuarias que acudan a su 
servicio; 

IX. Deberán mostrar empatía con las personas 
usuarias brindando el apoyo necesario, y 

X. Deberán conducirse con buena fe hacia las 
personas usuarias. 

Artículo 12. Las personas servidoras públicas 
que desempeñen un empleo, cargo o comisión 

relacionado con procedimientos de administración de 
recursos humanos, deberán apegarse a los principios 

rectores de objetividad, legalidad, imparcialidad y 
rendición de cuentas, de conformidad con lo siguiente: 

I. Abstenerse de contratar, designar o nombrar 
en un empleo, cargo o comisión, a personas cuyos 

intereses particulares, estén en contraposición o se 
perciban contrarios a los intereses del servicio público; 

II. Evitar proporcionar a un tercero no 
autorizado, información reservada o confidencial, 

contenida en expedientes del personal y en archivos 
de recursos humanos que este bajo su resguardo; 

III. Abstenerse de contratar, nombrar o designar, 

directa o indirectamente, como subalternos a 
familiares con parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta el cuarto grado o a personas que no 
cumplan los requisitos señalados en la normativa 

correspondiente; 
IV. Cerciorarse que no se contrate, designe o 

nombre a personas, cuando no cuenten con el perfil 
del puesto, ni cumplan con los requisitos y 

documentos requeridos; 
V. Prescindir de disponer del personal a su 

cargo en forma indebida, para que realice trámites o 
actividades de carácter personal ajenos al servicio 

público, y 
VI. Excusarse de conocer asuntos que pudieran 

involucrar cualquier conflicto de interés. 
Artículo 13. Las personas servidoras públicas 

que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, 
participen en procedimientos de baja, enajenación, 

transferencia o destrucción de bienes muebles o de 
administración de bienes inmuebles, deberán 

desempeñar sus funciones con eficacia e integridad, 
de conformidad con lo siguiente: 

I. Evitar la baja, enajenación, transferencia o 
destrucción de bienes, cuando éstos sigan siendo 

adecuados y útiles para los espacios y el servicio 
público; 

II. Abstenerse de solicitar o recibir cualquier tipo 
de compensación, dádiva, obsequio o regalo, a 

cambio de beneficiar a los participantes en los 
procedimientos de enajenación de bienes muebles e 

inmuebles; 
III. Abstenerse de manipular la información 

proporcionada por los particulares en los 
procedimientos de enajenación de bienes muebles e 

inmuebles; 
IV. Disponer de los bienes y demás recursos 

públicos, observando la normativa aplicable, 
absteniéndose de destinarlos a fines distintos al 

servicio público, y 
V. Utilizar los bienes inmuebles conforme a la 

normativa aplicable. 
Artículo 14. Las personas servidoras públicas 

que, con motivo de su empleo, cargo o comisión, 
participen en procesos de evaluación, se apegarán a 

los principios rectores de lealtad, imparcialidad y 
rendición de cuentas, de acuerdo con lo siguiente: 

I. Evitar alterar los registros de cualquier índole; 
II. Abstenerse de alterar los resultados de las 

evaluaciones que se realicen para el ingreso, 
promoción y permanencia, según corresponda, de los 

aspirantes e integrantes de las instituciones de 
seguridad pública, del personal encargado de la 

capacitación, formación y profesionalización de las 
referidas instituciones, así como de los auxiliares de la 

seguridad pública, y 
III. No alterar los informes de resultados para la 

aceptación o rechazo de los aspirantes a ingresar a 
las instituciones de seguridad pública. 
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Artículo 15. Las personas servidoras públicas 

que, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 

tengan participación en procesos en materia de control 

interno, generarán, obtendrán, utilizarán y 

comunicarán información suficiente, oportuna, 

confiable y de calidad, apegándose a los principios 

rectores de legalidad, imparcialidad y rendición de 

cuentas, de conformidad con lo siguiente: 

I. Planear, programar y efectuar auditorías, 

inspecciones o visitas a las diversas áreas 

administrativas que integran la Fiscalía General y 

coadyuvar con la Entidad de Auditoría y Fiscalización 

o la Auditoría Superior de la Federación, en los casos 

que le indique respecto de la Fiscalía General, de 

conformidad con la normativa aplicable; 

II. Presentar denuncias o querellas ante la 

autoridad competente por la presunción de actos 

constitutivos de delito imputables a las personas 

servidoras públicas de la Fiscalía General, de 

conformidad con la normativa aplicable, y 

III. Generar información de la fiscalización de 

todos los ingresos y egresos, con el respaldo 

suficiente. 

Artículo 16. Las personas servidoras públicas 

que, en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, 

participen en procedimientos administrativos, deberán 

respetar las formalidades esenciales del procedimiento 

conforme al principio de legalidad, y de acuerdo a lo 

establecido en la normativa aplicable, de acuerdo con 

lo siguiente: 

I. Realizar las notificaciones correctamente; 

II. Conceder la oportunidad de ofrecer y 

desahogar pruebas; 

III. Otorgar la oportunidad de presentar 

alegatos; 

IV. Someter oportunamente a la instancia 

correspondiente la propuesta de sanción derivada del 

procedimiento previsto en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el estado de 

Morelos y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 

V. Ejecutar las resoluciones que al efecto emita 

la instancia correspondiente, de conformidad con la 

normativa aplicable, y 

VI. Llevar a cabo los procedimientos 

administrativos, de conformidad a la normativa 

aplicable.  

Artículo 17. Las personas servidoras públicas 

deberán realizar su actuación con integridad, 

colaborando entre sí con una plena vocación de 

servicio y propiciando el trabajo en equipo, de acuerdo 

a lo siguiente: 

I. Conducirse con un trato cordial y digno, tanto 

en la atención al público como en la cooperación entre 

sus compañeros de trabajo; 

II. Abstenerse de agredir, hostigar, acosar, 

extorsionar, amenazar o intimidar a personal 

subordinado o compañeros de trabajo; 

III. Llevar a cabo las actividades de atención al 

público en general, de manera expedita y respetuosa; 

IV. Abstenerse de realizar cualquier tipo de 

discriminación tanto en el trato con sus compañeros y 

compañeras de trabajo, como con las personas en 

general; 

V. Promover en sus respectivas áreas de 

trabajo, la cooperación, el respeto, la integridad y la 

disciplina, para el desempeño eficiente de sus 

funciones; 

VI. Observar el uso adecuado de los bienes y 

medios que disponga con motivo del ejercicio del 

cargo público, y 

VII. Proponer o, en su caso, adoptar cambios a 

las estructuras y procesos a fin de impedir corrupción, 

ineficiencias y conductas antiéticas. 

Artículo 18. Las personas servidoras públicas 

que desempeñen un empleo, cargo o comisión, 

deberán realizar su actuación de forma respetuosa y 

digna, sin adoptar comportamientos, usar lenguaje o 

realizar acciones de hostigamiento o acoso sexual, 

hacia las personas con las que tiene o guarda relación 

en la función pública, las personas usuarias y la 

ciudadanía en general, de conformidad con lo 

siguiente: 

I. Abstenerse de llevar a cabo conductas 

agresivas, intimidatorias u hostiles hacia cualquier 

persona; 

II. Abstenerse de realizar humillaciones, 

insultos, hostigamiento o acoso, a sus compañeros de 

trabajo, personas usuarias y ciudadanía en general;  

III. Abstenerse de condicionar la obtención de 

un empleo, su permanencia o las condiciones del 

mismo, a cambio de aceptar conductas de naturaleza 

sexual; 

IV. Evitar obligar a otra persona a realizar 

actividades que no corresponden a sus labores u otras 

medidas disciplinarias, en represalia por rechazar 

proposiciones de naturaleza diferente al ámbito 

laboral; 

V. Impedir que se condicione la prestación de 

un servicio público o trámite, a cambio de un interés o 

condicionante ajeno a los requisitos de dicho servicio o 

trámite, y 

VI.  Abstenerse de utilizar lenguaje que denigre 

a las personas o pretenda colocarlas como objeto 

sexual. 

CAPÍTULO V 

DEL COMITÉ DE ÉTICA 

Artículo 19. La Fiscalía General integrará un 

Comité de Ética encargado de fomentar y vigilar el 

cumplimiento del presente Código y del Código de 

Conducta.  

El Comité de Ética se integrará de la siguiente 

forma: 

I. La persona Titular de la Fiscalía General 

quien lo presidirá por si o a través de la persona 

servidora pública que al efecto designe; 
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II. La persona Titular de la Coordinación 

General Jurídica; 
III. La persona Titular de la Coordinación 

General de la Policía de Investigación Criminal; 
IV. La persona Titular de cada una de las 

Fiscalías Regionales; 
V. La persona Titular de cada una de las 

Fiscalías Especializadas; y 
VI. La persona Titular del Órgano Interno de 

Control. 
Todos los integrantes del Comité de Ética 

contarán con derecho a voz y voto. En caso de 
empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Fungirá como Secretario Técnico del Comité de 
Ética, la persona titular de la Coordinación General de 

Administración, quien únicamente contará con derecho 
a voz.  

Los integrantes del Comité de Ética podrán 
designar a una persona servidora pública bajo su 

mando, para que en su nombre y representación 
asista a las sesiones, y ejerza las funciones que como 

integrante de dicho Comité de Ética le correspondan. 
Para el caso de que el representante que 

designe el Fiscal General para fungir como Presidente 
del Comité de Ética, sea un integrante de este último, 

dicho integrante deberá designar a su vez a la persona 
que lo supla, a fin de evitar la concentración de votos 

en una sola persona en la toma de decisiones. 
Los cargos de los integrantes del Comité de 

Ética serán honoríficos, por lo que no se otorgará 
retribución, compensación o emolumento alguno por el 

desempeño de sus funciones. 
Artículo 20. El Comité de Ética, tendrá las 

atribuciones siguientes: 
I. Proponer, en su caso, las políticas, bases y 

lineamientos en materia de Ética; 
II. Aprobar los Lineamientos o Manuales que le 

sometan las Unidades Administrativas a que refiere el 
artículo 30 del presente Código, para su emisión; 

III. Aprobar los lineamientos que deberán 
observarse durante la celebración de las sesiones; 

IV. Establecer y aprobar acuerdos alcanzados 
en las sesiones y dar seguimiento a estos; 

V. Verificar que la adopción e instrumentación 
de las acciones, correspondientes, sean llevadas a 

cabo en cumplimiento del presente Código y del 
Código de Conducta;  

VI. Establecer acciones de difusión, atención y 
seguimiento de los principios rectores, valores y reglas 

de integridad del presente Código; 
VII. Fungir como órgano de consulta y asesoría 

especializada en asuntos relacionados con la 
aplicación y cumplimiento del presente Código y del 

Código de Conducta; 
VIII. Proponer acciones que permitan prevenir 

conductas que transgredan el presente Código; 
IX. Emitir recomendaciones a los Titulares de 

las diversas Unidades Administrativas, respecto a la 
observancia y obligatoriedad del presente Código; 

X. Interpretar y vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones del presente Código y del Código de 

Conducta, y demás normativa aplicable a la materia; 

XI. Dar vista al Órgano Interno, en el propio 

seno del Comité de Ética, de faltas administrativas que 

conozca con motivo de sus funciones, a efecto de que, 

en su caso, se inicie el procedimiento administrativo a 

que haya lugar; o, en su caso, de tratarse de 

conductas presuntamente constitutivas de delito hacer 

del conocimiento a las autoridades competentes o a la 

Fiscalía Anticorrupción, y  

XII. Aprobar la integración de Órganos 

Colegiados de ética que se constituyan en las 

Unidades Administrativas, en atención a los manuales 

o lineamientos que al efecto emitan, de conformidad 

con el artículo 30 del presente Código. 

Artículo 21. El Presidente del Comité de Ética 

cuenta con las siguientes funciones:  

I. Representar al Comité de Ética y presidir las 

sesiones;  

II. Convocar a Sesiones, Ordinarias y 

Extraordinarias, por conducto del Secretario Técnico, y  

III. Las demás que expresamente le asigne el 

Comité de Ética. 

Artículo 22. El Secretario Técnico del Comité de 

Ética, cuenta con las siguientes funciones:  

I. Elaborar el orden del día para cada Sesión; 

II. Convocar a los miembros del Comité de Ética 

a las sesiones, previo acuerdo con el Presidente y 

asistir a las mismas; 

III. Formular las propuestas de 

recomendaciones; 

IV. Elaborar el acta de las sesiones llevadas a 

cabo por el Comité de Ética y dar seguimiento a las 

mismas;  

V. Informar al Comité de Ética sobre el 

cumplimiento e incumplimiento de los acuerdos 

tomados en las sesiones del mismo, y 

VI. Las demás que expresamente le asigne el 

Comité de Ética o el Presidente. 

Artículo 23. El Comité de Ética sesionará de 

manera ordinaria dos veces al año y, de manera 

extraordinaria, las veces que sean necesarias para la 

atención oportuna de los asuntos, en todo caso, el 

funcionamiento de las sesiones se regirá por lo que 

por acuerdo determine el mismo, pudiendo hacer uso 

intensivo de las tecnologías de la información y 

comunicación, no obstante, como mínimo deberá 

observarse lo siguiente:  

I. La citación de las sesiones ordinarias deberá 

realizarse a cada uno de los integrantes del Comité de 

Ética, mediante la convocatoria que al efecto emita el 

Secretario Técnico, previo acuerdo con el Presidente, 

con un mínimo de cinco días hábiles de anticipación, 

adjuntando el orden del día con los asuntos a tratar, el 

proyecto del acta de la sesión anterior y demás 

documentos necesarios para el desarrollo de la 

sesión, y  
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II. En caso de ser necesario se podrán celebrar 

sesiones extraordinarias cuando la urgencia de los 

asuntos lo amerite y tendrán validez siempre y cuando 

se cumplan con los requisitos señalados para las 

ordinarias, previa convocatoria del secretario técnico y 

acuerdo con la persona que preside el Comité, con un 

mínimo de veinticuatro horas hábiles de anticipación. 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos 

de los miembros del Comité de Ética que asistan a la 

sesión correspondiente. Para que las decisiones sean 

válidas deben estar presentes, cuando menos, la 

mitad de los miembros o sus representantes.  

Artículo 24. El Comité de Ética, a través del 

Secretario Técnico, podrá invitar a las personas 

servidoras públicas de la Fiscalía General u otra 

institución, o bien, persona o profesionistas cuya 

participación, dados sus conocimientos, se considere 

necesaria, quienes únicamente contarán con derecho 

a voz. 

Artículo 25. Las Unidades Administrativas que, 

dada su especialidad en las funciones que realizan 

conforme lo señalado en el artículo 30 de este Código, 

requieran integrar un Comité de Ética diverso al 

establecido en el presente Código, podrán integrarlo, 

previa aprobación que realice el Comité de Ética, 

debiendo siempre considerar en su integración la 

participación del Presidente y el Secretario Técnico, 

así como de la persona titular del Órgano Interno de 

Control. 

Artículo 26. En caso de inobservancia del 

presente Código, cuando la infracción pudiera ser 

concomitantemente constitutiva de responsabilidad 

administrativa, penal, civil o laboral, se procederá en 

términos de la normativa aplicable. 

CAPÍTULO VI 

MECANISMOS DE CAPACITACIÓN Y DIFUSIÓN  

Artículo 27. Por conducto del Órgano Interno, se 

implementará un programa de capacitación y difusión, 

en relación al presente Código, y se preverán acciones 

coordinadas con el Instituto de Procuración de Justicia 

en coordinación con la Dirección de Profesionalización 

e Innovación Institucional, para incorporar la 

capacitación relativa a la ética en el plan o programa 

de profesionalización de la Fiscalía General; con el 

objeto capacitar en ética y promover el conocimiento y 

cumplimiento del presente Código.  

En todo momento, se garantizará que las 

personas servidoras públicas de nuevo ingreso en la 

Fiscalía General, conozcan el contenido del presente 

Código, así como su participación en los programas de 

capacitación en la materia. 

Artículo 28. El Órgano Interno y la Fiscalía 

General deberán publicar el presente Código en su 

página oficial de internet, así como en los demás 

medios que estimen convenientes.  

CAPÍTULO VII 
DEL CUMPLIMIENTO 

Artículo 29. Las personas servidoras públicas 
deberán cumplir los principios rectores, valores y 
reglas de integridad, contenidos en el presente 
Código, para lo cual el Órgano Interno, además de lo 
señalado en el artículo 28 del presente Código, deberá 
emitir circular para el conocimiento de cada servidor 
público.  

La Fiscalía General y el Órgano Interno deberán 
realizar acciones que promuevan permanentemente el 
cumplimiento del presente Código. 

Artículo 30. La Fiscalía General, previa 
aprobación del Órgano Interno, emitirá un Código de 
Conducta en el que se especificará la forma en que las 
personas servidoras públicas aplicarán los principios 
rectores, valores y reglas de integridad contenidos en 
el presente Código. 

Con independencia del párrafo anterior, de 
considerarlo necesario por la especialidad de las 
funciones de cada Unidad Administrativa, las personas 
titulares de las Fiscalías Regionales, Especializadas, 
Coordinaciones Generales o, en su caso, Direcciones 
Generales, cuando estas últimas estén adscritas al 
Fiscal General, podrán emitir lineamientos o manuales 
de ética para las personas servidoras públicas a su 
cargo.  

Dichos lineamientos o manuales deberán 
ajustarse a las disposiciones jurídicas del presente 
Código y el Código de Conducta, y deberán contar con 
la aprobación del Comité de Ética y del Órgano Interno 
de Control.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente Código entrará en vigor 

a partir del día siguiente de su publicación, en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 
del Gobierno del estado de Morelos. 

SEGUNDA. De conformidad con el artículo 28 
del presente instrumento, publíquese en la página 
oficial de internet del Órgano Interno de Control y de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos.  

TERCERA. El Órgano Interno de Control de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos deberá 
realizar las acciones conducentes para difundir el 
contenido del presente Código a las personas 
servidoras públicas de la Fiscalía General. 

CUARTA. Dentro de los 30 días hábiles 
siguientes al inicio de vigencia del presente Código 
deberá instalarse el Comité de Ética de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 

QUINTA. Se derogan todas las disposiciones 
reglamentarias o administrativas de igual o menor 
rango jerárquico que se opongan al presente Código. 

Dado en las instalaciones que ocupa el Órgano 
Interno de Control de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos; a los 
07 días del mes de agosto de 2020. 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

LIC. EVER FELIPE VELARDE CORRALES 
RÚBRICA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMA 
CORRESPONDE AL ACUERDO 08/2020 POR EL 
QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO DE ÉTICA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS.  
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Al margen superior izquierdo un logo que dice: 

Puente de Ixtla.- Raíces de Obsidiana.- Honorable 

Ayuntamiento.- 2019-2021. Al margen superior 

derecho una toponimia.  

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

EN EL MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, 

MORELOS, SIENDO LAS NUEVE HORAS, CON 

QUINCE MINUTOS DEL DIA QUINCE DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN EL 

SALÓN DE CABILDOS DEL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, 

UBICADO EN EL INTERIOR DEL JARDÍN JUÁREZ 

SIN NÚMERO, DE LA COLONIA CENTRO DE 

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, A CONVOCATORIA 

LEGAL SE ENCUENTRAN PRESENTES LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, 

MORELOS, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2019-2021, PARA CELEBRAR LA PRESENTE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, BAJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

1.- PASE DE LISTA 

2.- DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA 

4.- ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 

DEL ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE 

AUTORIZA EL PAGO DE LAS PRESTACIONES A 

LAS QUE FUE CONDENADO EL AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, MEDIANTE 

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN 

EL CONVENIO DE FECHA VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.  

5.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.  

PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO 

REFERENTE AL PASE DE LISTA, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MARIO CAMPO OCAMPO, LE 

SOLICITA A LA SECRETARIA MUNICIPAL, LIC. 

ÁNGELES VÁSQUEZ REYES, PASAR LISTA DE 

ASISTENCIA DE LOS MIEMBROS DEL CABILDO 

DEL AYUNTAMIENTO, UNA VEZ REALIZADO EL 

MISMO INFORMA QUE FINALIZADO EL PASE DE 

LISTA SE CONSTATA LA ASISTENCIA DE TODOS 

LOS INTEGRANTES DEL CABILDO. 

EN DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO DOS 

REFERENTE A LA DECLARATORIA DEL QUÓRUM 

LEGAL, Y EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MARIO OCAMPO 

OCAMPO, DECLARA QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL 

PARA CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO Y EN 

CONSECUENCIA, SERÁN VALIDOS TODOS LOS 

ACUERDOS QUE EN ELLA SE TOMEN Y SOLICITA 

A LA SECRETARIA MUNICIPAL, LIC. ÁNGELES 

VÁSQUEZ REYES, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

EN CUMPLIMIENTO DEL PUNTO NÚMERO 

TRES, REFERENTE A LA LECTURA Y 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA, LA 

SECRETARIA MUNICIPAL, LIC. ÁNGELES 

VÁSQUEZ REYES, DA LECTURA AL ORDEN DEL 

DÍA Y AL TERMINAR SOMETE A VOTACIÓN DE 

LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL 

AYUNTAMIENTO SI ES DE APROBARSE EL ORDEN 

DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO; UNA VEZ 

LEVANTADA LA VOTACIÓN DE REFERENCIA, 

DIJO: LE INFORMO PRESIDENTE MUNICIPAL, 

MARIO OCAMPO OCAMPO, QUE EL RESULTADO 

DE LA VOTACIÓN ES APROBADO POR 

UNANIMIDAD EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO, 

POR LO QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, MARIO 

OCAMPO OCAMPO, DECLARA QUE: COMO 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN SE APRUEBA EL 

ORDEN DEL DÍA, Y SOLICITA A LA SECRETARIA 

MUNICIPAL, LIC. ÁNGELES VÁSQUEZ REYES, 

CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA.  

EN USO DE LA VOZ, LA SECRETARIA 

MUNICIPAL, LIC. ÁNGELES VÁSQUEZ REYES, 

DIJO: LE INFORMO QUE EL PUNTO NÚMERO 

CUATRO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL REFERENTE 

AL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA 

EL PAGO DE LAS PRESTACIONES A LAS QUE FUE 

CONDENADO EL AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE 

IXTLA, MORELOS, MEDIANTE SENTENCIA 

DEFINITIVA DE FECHA VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, EN LAS 

FECHAS ESTABLECIDAS EN EL CONVENIO DE 

FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE.  
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AL HACER USO DE LA VOZ, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MARIO OCAMPO OCAMPO, DIJO: 

COMPAÑEROS DE CABILDO, MEDIANTE 

ACUERDO DE FECHA SIETE DE OCTUBRE DE 

DOS MIL DIECINUEVE, RECAÍDO EN EL 

EXPEDIENTE NÚMERO TJA/4ªS/041/2017, EL 

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN EL QUE SE REQUIERE 

A LA REPRESENTANTE DE ESTE AYUNTAMIENTO 

EXHIBA ANTE DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL 

EL ACUERDO DE CABILDO MEDIANTE EL CUAL SE 

AUTORICE EL PAGO DE LAS PRESTACIONES A 

LAS QUE FUERON CONDENADAS MEDIANTE 

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN 

EL CONVENIO DE FECHA VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, Y A 

EFECTO DE DAR DEBIDO CUMPLIMIENTO AL 

REQUERIMIENTO DE MÉRITO, A EFECTO DE DAR 

EXACTO CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN EN 

CITA Y PARA SALVAGUARDAR EL INTERÉS 

SUPERIOR DE LOS MENORES Y AJUSTARSE A 

LAS MEDIDAS MÁS CONVENIENTES PARA LOS 

MISMOS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 4º 

CONSTITUCIONAL, 3º Y 4º DE LA CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 17 Y 19 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE LOS 

DERECHOS HUMANOS, ESTE HONORABLE 

CABILDO SESIONA DE MANERA 

EXTRAORDINARIA PARA AUTORIZAR EL PAGO DE 

LAS PRESTACIONES ANTES MENCIONADAS EN 

LOS TÉRMINOS EXACTOS REQUERIDOS POR LA 

SALA ADMINISTRATIVA EN CITA, POR LO QUE SE 

SOLICITA ESTE NUEVO ACUERDO DE CABILDO A 

EFECTO DE ESTAR EN CONDICIONES DE DAR 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA ANTES 

MENCIONADA Y MEDIANTE EL CONVENIO DE 

FECHA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE QUE SE EXHIBIÓ ANTE DICHO 

TRIBUNAL Y QUE FUE RATIFICADO POR LA 

REPRESENTACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 

LAS FECHAS Y FORMA DE PAGO MENCIONADAS 

EN DICHOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS, Y CON 

ELLO, GARANTIZAR A LOS MENORES EL 

CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN, ES DECIR, 

QUE CON LA PRESENTE SESIÓN QUEDARÍAN 

SALVAGUARDADOS LOS DERECHOS DE LOS 

MENORES EN SU CASO, AÚN EN FORMA 

POSTERIOR AL TÉRMINO DE LA PRESENTE 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, E INCLUSO, DE 

ENCONTRARSE ESTE H. AYUNTAMIENTO EN LA 

POSIBILIDAD DE REALIZAR EL PAGO TOTAL DE 

CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2019 DE LAS 

PRESTACIONES A QUE FUE CONDENADO ESTE 

AYUNTAMIENTO, SE REALICE EL MISMO, EN EL 

ENTENDIDO QUE SE ESTÁ HACIENDO LA 

GESTIONES NECESARIAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS SENTENCIAS DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SIN 

QUE SEA LA EXCEPCIÓN LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE FECHA VEINTICUATRO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE.  

HECHO LO ANTERIOR SE INFORME A LAS 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

CORRESPONDIENTES PARA LOS EFECTOS 

LEGALES A QUE HAYA LUGAR, POR LO QUE 

TAMBIÉN SE ORDENEN LAS PUBLICACIONES 

NECESARIAS EN LOS MEDIOS 

CORRESPONDIENTES PARA LOS EFECTOS 

ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS Y FISCALES A 

QUE HAYA LUGAR. 

POR LO EXPUESTO, SOLICITO A USTEDES, 

LA APROBACIÓN DEL ACUERDO REFERIDO PARA 

CON ELLO DAR CUMPLIMIENTO AL 

REQUERIMIENTO REALIZADO POR EL ÓRGANO 

JURISDICCIONAL. 

AL HACER USO DE LA VOZ LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO EXTERNARON QUE 

DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE FECHA 

SIETE DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, Y CON 

LA FINALIDAD DE DAR EXACTO CUMPLIMIENTO A 

ESTE REQUERIMIENTO, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL AUTORIZA EL PAGO DE LAS 

PRESTACIONES A LAS QUE ESTE H. 

AYUNTAMIENTO FUE CONDENADO MEDIANTE 

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN 

EL CONVENIO DE FECHA VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. Y, DE 

ESTAR EN POSIBILIDAD FINANCIERA Y SIN 

REBASAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO AL 

RUBRO DE PAGO DE SENTENCIAS Y 

RESOLUCIONES, REALIZAR EL PAGO TOTAL AL 

QUE FUE CONDENADO EL AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL MEDIANTE LA SENTENCIA CITADA. 

AL HACER USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MARIO OCAMPO OCAMPO DIJO: UNA 

VEZ QUE SE HA ANALIZADO SUFICIENTEMENTE 

EL PRESENTE ASUNTO, INSTRUYO A LA 

SECRETARIA MUNICIPAL, LIC. ÁNGELES 

VÁSQUEZ REYES, LEVANTE LA VOTACIÓN SOBRE 

EL PRESENTE ASUNTO. 

AL HACER USO DE LA VOZ LA LIC. ÁNGELES 

VÁSQUEZ REYES, SECRETARIA MUNICIPAL DIJO: 

LE INFORMO PRESIDENTE MUNICIPAL, MARIO 

OCAMPO OCAMPO, QUE UNA VEZ SOMETIDO A 

VOTACIÓN EL PRESENTE ASUNTO, Y SIENDO 

APROBADO POR UNANIMIDAD, ESTE ÓRGANO 

COLEGIADO: 
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ACUERDA 

PRIMERO: SE APRUEBA EL ACUERDO POR 

MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE LAS 

PRESTACIONES A LAS QUE FUE CONDENADO EL 

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, 

MORELOS, MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN 

EL CONVENIO DE FECHA VEINTISIETE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, Y EN SU 

CASO, DE DARSE LAS CONDICIONES PARA SU 

CUMPLIMIENTO TOTAL ANTICIPADO, QUE SE 

HAGA DE ESA FORMA. 

SEGUNDO: SE APRUEBA EL ACUERDO POR 

EL QUE SE AUTORIZA EL PAGO DE LA CANTIDAD 

TOTAL A QUE FUE CONDENADO EL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, 

MORELOS, MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, SIEMPRE QUE ESTE H. 

AYUNTAMIENTO ESTÉ EN POSIBILIDAD 

FINANCIERA Y SIN REBASAR EL PRESUPUESTO 

ASIGNADO AL RUBRO DE PAGO DE SENTENCIAS 

Y RESOLUCIONES DEL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2019. 

TERCERO: SE INSTRUYE A LA TESORERA 

MUNICIPAL Y AL DIRECTOR JURÍDICO DE ESTE H. 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL REALIZAR TODOS 

LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA DAR EXACTO 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

FECHA VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE A LA QUE FUE CONDENADO EL 

AYUNTAMIENTO. HECHO LO ANTERIOR SE 

INFORME A LAS AUTORIDADES 

JURISDICCIONALES CORRESPONDIENTES PARA 

LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

POR LO QUE TAMBIÉN SE ORDENEN LAS 

PUBLICACIONES NECESARIAS EN LOS MEDIOS 

CORRESPONDIENTES PARA LOS EFECTOS 

ADMINISTRATIVOS, JURÍDICOS Y FISCALES A 

QUE HAYA LUGAR. 

AL HACER USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, MARIO OCAMPO OCAMPO, DIJO: LE 

SOLICITO A LA LIC. ÁNGELES VÁSQUEZ REYES, 

SECRETARIA MUNICIPAL REALICE EL TRÁMITE 

ADMINISTRATIVO CONDUCENTE DEL PRESENTE 

ASUNTO Y CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA. 

AL HACER USO DE LA VOZ LA LIC. ÁNGELES 

VÁSQUEZ REYES, SECRETARIA MUNICIPAL DIJO: 

ES EL PUNTO NÚMERO CINCO REFERENTE A LA 

CLAUSURA DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 

AL HACER USO DE LA VOZ EL C. MARIO 

OCAMPO OCAMPO, PRESIDENTE MUNICIPAL, 

DIJO: COMPAÑERA SINDICA MUNICIPAL 

COMPAÑEROS REGIDORES, AGRADECIÉNDOLES 

SU ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN ESTA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, LES 

SOLICITO RESPETUOSAMENTE NOS PONGAMOS 

DE PIE, POR LO QUE SIENDO LAS DIEZ HORAS 

CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 

QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE SE DA POR CLAUSURADA LA 

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CABILDO. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE 

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, A QUINCE DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

PUENTE DE IXTLA. 

MARIO OCAMPO OCAMPO. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

VERÓNICA TORRES REBOLLAR 

SÍNDICA MUNICIPAL 

RAMIRO MACEDO DOMÍNGUEZ 

REGIDOR DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, PLANIFICACIÓN  

Y DESARROLLO; PROTECCIÓN DEL  

PATRIMONIO CULTURAL 

RUBÉN MORALES OZAETA 

REGIDOR DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD; 

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE Y DESARROLLO ECONÓMICO. 

GILBERTO ROJAS CÁRDENAS 

REGIDOR DE BIENESTAR SOCIAL; ASUNTOS 

INDÍGENAS, COLONIAS Y POBLADOS;  

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 

CRISTÓBAL ACEVEDO AGUIRRE 

REGIDOR DE ASUNTOS MIGRATORIOS,  

TURISMO, DERECHOS HUMANOS,  

GOBERNACIÓN Y REGLAMENTOS 

ISRAEL ALEMÁN CÁRDENAS 

REGIDOR DE EDUCACIÓN, CULTURA  

Y RECREACIÓN, RELACIONES PÚBLICAS  

Y COMUNICACIÓN SOCIAL, IGUALDAD  

Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

LIC. ÁNGELES VÁSQUEZ REYES. 

SECRETARIA MUNICIPAL 

RÚBRICAS.
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AVISO NOTARIAL 
Yo, licenciado HUGO SALGADO CASTAÑEDA, Titular 
de la Notaría número DOS y Notario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del Estado de Morelos, con 
sede en esta ciudad, HAGO SABER: Que por escritura 
pública número 328,630, de fecha dieciocho de marzo 
del año dos mil veinte, otorgada ante mi fe, la señora 
ZOILA ESPÍNDOLA ESCAMILLA, en su carácter de 
albacea RADICA la sucesión testamentaria a bienes 
del señor MARIO MEDEL ASTILLEROS, declarando 
válido el testamento aceptando su cargo conferido, así 
como la herencia instituida en su favor, declarando 
que se procederá a formular el inventario a bienes de 
la Sucesión, lo que mando publicar de conformidad 
con el artículo setecientos dos, del Código Procesal 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 
EN DIEZ DIAS, EN EL PERIÓDICO “TIERRA Y 
LIBERTAD”, CON CIRCULACION EN EL ESTADO DE 
MORELOS.  

ATENTAMENTE 
LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS. 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Lic. Patricia Mariscal Vega, Notario Público Número 
Cinco, de la Primera Demarcación Notarial del Estado 
y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Mediante escritura pública número 89,061, de 
fecha 29 de julio del año dos mil veinte, otorgada ante 
mi fe, queda INICIADO el trámite de la sucesión 
testamentaria a bienes del señor IGNACIO MEDINA 
BELLMUNT, a solicitud de la señora MERCEDES 
AUGUSTA RAMOS GONZÁLEZ DE CASTILLA, 
acepta LA HERENCIA Instituida en su favor, y en 
consecuencia se constituye formalmente como la 
UNICA y UNIVERSAL HEREDERA.  

En el mismo instrumento, la señora 
MERCEDES AUGUSTA RAMOS GONZÁLEZ DE 
CASTILLA, se constituye formalmente como 
ALBACEA de dicha Sucesión, quien manifiesta que 
procederá a formar el INVENTARIO de los bienes que 
constituye el haber hereditario. 

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 758, del Código Procesal 
Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 3 de agosto del 2020. 
LIC. ALEJANDRA CORTINA MARISCAL 

COMA740416SB1 
RÚBRICA. 

Licenciada ALEJANDRA CORTINA MARISCAL, 
Aspirante a Notario Adscrita, actuando en la Ciudad de 
Cuernavaca, Morelos, en sustitución y en el protocolo 
de la Licenciada PATRICIA MARISCAL VEGA, Notario 
Público Número Cinco de esta Primera Demarcación 
Notarial del Estado de Morelos y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, por autorización del Secretario de 
Gobierno. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 
en el Periódico Oficial del Estado Tierra y Libertad y en 
el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

33,570, DE FECHA 31 DE JULIO DEL 2020, EN EL 
VOLUMEN 500, DEL PROTOCOLO A MI CARGO, LA 
SEÑORA NORMA ALEJANDRA ACEVEDO CASTRO, 
ACEPTO EL CARGO DE ALBACEA Y LA HERENCIA, 
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR ROLAND GERARD LA ROCHELLE, 
EXPRESANDO DICHA ALBACEA QUE PROCEDERÁ 
OPORTUNAMENTE A FORMULAR EL INVENTARIO 
Y AVALUÓ DE LOS BIENES DE DICHA SUCESIÓN, 
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 758 DEL CÓDIGO 
PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS.  

CUERNAVACA, MORELOS,  
A 31 DE JULIO DEL 2020. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENENDEZ SERRANO. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA 

NÚMERO SIETE, DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 
(2/2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciada SANDRA DENISSE GÓMEZ 

SALGADO Notaria Titular de la Notaría Pública 
número DIEZ de la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos, hago saber: Que por escritura 
Pública número 56,233 de fecha 27 de julio de 2020, 
otorgada ante mi fe, se hicieron constar los siguientes 
actos jurídicos: A).- EL INICIO DEL TRÁMITE 
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARÍA 
ELENA ALFARO FRANCO, que se realiza a solicitud 
de su ALBACEA y HEREDERO el señor JULIO 
ARTURO OGARRIO GONZÁLEZ, quien también ha 
utilizado su nombre como JULIO ARTURO OGARRIO; 
y.- B).- LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE 
TESTAMENTO Y RECONOCIMIENTO DE 
HEREDEROS, ASÍ COMO NOMBRAMIENTO DE 
ALBACEA DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA MARIA ELENA ALFARO 
FRANCO, que se realiza a solicitud de su ALBACEA y 
HEREDERO el señor JULIO ARTURO OGARRIO 
GONZÁLEZ, quien también ha utilizado su nombre 
como JULIO ARTURO OGARRIO, con la 
comparecencia de su COHEREDERA la señora 
YTANDEHUI OGARRIO ALFARO. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 758 y en relación con el 
artículo 699, del Código Procesal Familiar del Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos veces 
consecutivas de diez en diez días, en el Diario “LA 
UNIÓN DE MORELOS”, y en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, ambos con circulación en el estado. 

ATENTAMENTE 
Cuernavaca, Morelos, a 28 de julio del 2020 
LIC. SANDRA DENISSE GÓMEZ SALGADO 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIEZ  
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 
RÚBRICA. 

(2/2) 



19 de agosto de 2020  PERIÓDICO OFICIAL  Página 157 

AVISO NOTARIAL 

Lic. Gerardo Cortina Mariscal, Notario Público 

Número Doce, de la Primera Demarcación Notarial del 

Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

Mediante escritura pública número 5,664, de 

fecha veinticinco de junio del año dos mil veinte, 

otorgada ante mi fe, quedo INICIADO el trámite de la 

Sucesión Testamentaria a Bienes de la señora MARÍA 

DOLORES MARTÍNEZ TAPIA, a solicitud de la 

señorita LESLIE ALMA CADENA MARTÍNEZ, quien 

acepta LA HERENCIA Instituida en su favor, y en 

consecuencia se constituye formalmente como ÚNICA 

y UNIVERSAL HEREDERA.  

En el mismo instrumento, la señorita LESLIE 

ALMA CADENA MARTÍNEZ, se constituye 

formalmente como ALBACEA de dicha Sucesión, 

quien manifiesta que procederá a formar el 

INVENTARIO de los bienes que constituye el haber 

hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos 

Cuernavaca, Mor., a 01 de julio del 2020. 

LIC. GERARDO CORTINA MARISCAL 

COMG-720210-81A 

RÚBRICA. 

Para su publicación, 2 veces de 10 en 10 días 

en el Periódico Oficial del Estado Tierra y Libertad y en 

el Regional del Sur editado en esta capital. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, 

Titular de la Notaria Pública Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del Estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 31,776, de 

fecha veintiocho de julio del año dos mil veinte, ante 

mí se llevó a cabo EL INICIO DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes del señor LORENZO 

OCAMPO ARRIOLA, a solicitud de la señora 

MARGARITA OTILIA OCAMPO FLORES, en su 

calidad de ALBACEA y UNICA y UNIVERSAL 

HEREDERA, de la mencionada sucesión. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GANDARA. 

RÚBRICA. 

(2/2) 

AVISO NOTARIAL 

Que por escritura pública número 6,435 de 

fecha 04 de agosto del presente año, pasada en el 

volumen CCXLV del protocolo a mi cargo, se hizo 

constar: A).- LA ACEPTACIÓN DE HERENCIA, que 

otorgó el señor JOSÉ ANTONIO SERGIO RUY-DÍAZ 

REYNOSO; B).- LA EXCUSA AL CARGO DE 

ALBACEA, que otorgó el señor ANTONIO JOSÉ 

REYNOSO Y CERVANTES (quien también 

acostumbra a utilizar su nombre como ANTONIO 

JOSÉ REYNOSO CERVANTES, JOSÉ ANTONIO 

REYNOSO CERVANTES, JOSÉ A. REYNOSO 

CERVANTES y ANTONIO REYNOSO CERVANTES); 

y, C).- EL NOMBRAMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL 

CARGO DE ALBACEA, que otorgó el señor JOSÉ 

ANTONIO SERGIO RUY-DÍAZ REYNOSO; quien 

aceptó la herencia y reconoció sus derechos 

hereditarios; así mismo, aceptó el cargo de ALBACEA 

que se le confirió, protestando cumplirlo fielmente, 

agregando que procederá a formular el Inventario de 

los bienes de la herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido por el artículo 758, tercer párrafo del 

Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre 

y Soberano de Morelos, y por el artículo 169, de la Ley 

del Notariado del Estado. 

Tetecala de la Reforma, Morelos;  

a 05 de agosto de 2020. 

LIC. JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ OCAMPO, 

NOTARIO PÚBLICO UNO DE LA  

SEGUNDA DEMARCACIÓN NOTARIAL  

DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 

NOTA: El presente Aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días en el 

Periódico Oficial. 

(2/2) 
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AVISO NOTARIAL. 

JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO, notario 

número ocho, actuando en la Primera Demarcación 

Notarial del Estado de Morelos, con sede en esta 

ciudad hago saber: Que mediante Escritura Pública 

número treinta y seis mil ochocientos sesenta, de 

fecha diecisiete de abril de mil novecientos noventa y 

cinco, otorgada ante la fe del licenciado Alfredo 

Gutiérrez Quintanilla quien fuera notario número ocho 

de la Primera Demarcación Notarial en el Estado, los 

señores JOSÉ ALFREDO, MARÍA TERESA, MARÍA 

EUGENIA, LUCIANO ANDRES, ALEJANDRO, 

EDMUNDO, MARÍA MANUELA Y PATRICIA TODOS 

DE APELLIDOS JÍMENEZ SALDAÑA, DAVID 

FRANCISCO Y HUGO ANTONIO AMBOS DE 

APELLIDOS JÍMENEZ OVANDO Y NELLY OVANDO 

PRIANTTI, INICIARON LA TRAMITACIÓN 

EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes yacentes al fallecimiento 

del señor LUCICANO JÍMENEZ FIGUEROA, 

declarando válido el Testamento; (i) los señores JOSÉ 

ALFREDO, MARÍA TERESA, MARÍA EUGENIA, 

LUCIANO ANDRES, ALEJANDRO, EDMUNDO, 

MARÍA MANUELA Y PATRICIA TODOS DE 

APELLIDOS JÍMENEZ SALDAÑA, DAVID 

FRANCISCO Y HUGO ANTONIO AMBOS DE 

APELLIDOS JÍMENEZ OVANDO Y NELLY OVANDO 

PRIANTTI, aceptaron la herencia instituida en su 

favor; (ii) la señora MARÍA TERESA JÍMENEZ 

SALDAÑA aceptó el cargo de ALBACEA que le fue 

conferido, protestándolo y discerniéndosele y 

manifestando que procederá a formular el inventario a 

bienes de la Sucesión, lo que mando publicar de 

conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 

ocho, del Código Procesal Familiar para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 

VECES CONSECUTIVAS EN PERIODOS DE DIEZ 

EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 

MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

DE MORELOS. 

ATENTAMENTE. 

JOSÉ ANTONIO ACOSTA MORENO. 

Notario número Ocho de la Primera  

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 

Rúbrica. 

Cuernavaca, Morelos a 05 de agosto del 2020. 

(1/2)  

AVISO NOTARIAL 
En cumplimiento a lo que dispone el artículo 

758, del Código Procesal Familiar para el Estado Libre 
y Soberano de Morelos, se hace del conocimiento 
público que mediante escritura número 4330, volumen 
70, otorgada el 30 treinta de julio del 2020, se inició 
ante mí, la tramitación de la sucesión testamentaria a 
bienes de Aurora Ernestina Ortega Quiroz. 

Los señores Roberto Rojas Ortega, J. Jesús 
Rojas Ortega, Virginia Eréndira Rojas Ortega, Marco 
Antonio Rojas Ortega y María Adela Rojas Ortega, 
reconocieron la validez del testamento público abierto 
otorgado por la de-cujus, aceptando la herencia y el 
primero el cargo de albacea, manifestando el albacea 
que formulará el inventario y avalúo de los bienes de 
la sucesión dentro del término legal. 

Oaxtepec, Yautepec, Morelos a 30 de julio del 2020. 
Licenciado César Eduardo Güemes Ríos. 
Notario público número uno de la Quinta  

Demarcación Notarial del Estado de Morelos. 
Rúbrica. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de 10 en 10 días en el Periódico Oficial del Estado 
Tierra y Libertad. 

(1/2) 

AVISO NOTARIAL 
Mediante instrumento público 52827, volumen 

887, de fecha 24 de junio de 2020, se radicó en esta 
Notaría a mi cargo para su trámite, la sucesión 
testamentaria a Bienes del señor ROBERTO 
LUCIANO HALLATT TOLEDO, quien tuvo su último 
domicilio en la calle Ignacio Allende número treinta, 
colonia Miguel Hidalgo, Municipio de Cuautla, Estado 
de Morelos, y quien falleció a las once horas con 
veintiocho minutos, del día catorce de junio de dos mil 
veinte. Habiendo reconocido el señor YANKO 
HERRERA TOLEDO, la validez del testamento público 
abierto otorgado en el instrumento público número 
cuarenta y nueve mil doscientos cuarenta y seis, 
volumen ochocientos veintiséis, de fecha once de 
octubre de dos mil diecisiete, pasado ante la fe del 
suscrito notario y aceptando la herencia en los 
términos establecidos. Asimismo, el señor YANKO 
HERRERA TOLEDO, aceptó el cargo de albacea que 
se le confirió, protestando su fiel y leal desempeño, 
manifestando que procederá a formular el inventario 
correspondiente dentro del término legal. Lo que se 
hace del conocimiento público, en cumplimiento del 
artículo 758, del Código Procesal Familiar en vigor 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
de diez en diez días, en el Periódico “La Unión de 
Morelos” y en el Periódico Oficial del Estado “Tierra y 
Libertad”. 

ATENTAMENTE 
H. H. CUAUTLA, MORELOS, 

A 24 DE JUNIO DE 2020. 
LIC. NEFTALÍ TAJONAR SALAZAR. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUATRO EN 
EJERCICIO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN 
NOTARIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 

RÚBRICA. 
(1/2) 
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AVISO NOTARIAL 

LICENCIADA YURIRIA LETICIA HERNÁNDEZ 

LOZANO, TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 

TRES, DE LA NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS, 

HAGO SABER: 

Que por instrumento número 674 de fecha 10 

de julio del año 2020, asentado en el Libro 24, 

otorgado ante mi fe, se hizo constar: I.- EL INICIO DEL 

TRÁMITE EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA 

PATRICIA ANGÉLICA PLATA MATA, a solicitud de la 

señorita RUTH PATRICIA RAMÍREZ PLATA por su 

propio derecho y en su carácter de apoderada de la 

señora LUZ ANGÉLICA RAMÍREZ PLATA, así como 

LA DECLARACIÓN DE VALIDÉZ DE TESTAMENTO.- 

II.- LA ACEPTACIÓN DE LEGADO que otorgó la 

señorita RUTH PATRICIA RAMÍREZ PLATA.- III.- LA 

ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que hizo la 

señora LUZ ANGÉLICA RAMÍREZ PLATA, 

representada por su apoderada la señorita RUTH 

PATRICIA RAMÍREZ PLATA, RESPECTO DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA 

SEÑORA PATRICIA ANGÉLICA PLATA MATA, 

manifestando que procederá a formular el inventario 

de los bienes de la sucesión. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS EN PERÍODOS DE DIEZ EN DIEZ 

DÍAS, EN EL PERIÓDICO “TIERRA Y LIBERTAD”, 

CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE MORELOS, 

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 758, DEL 

CÓDIGO PROCESAL FAMILIAR PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 

Jiutepec, Mor., a 10 de julio de 2020. 

LIC. YURIRIA LETICIA HERNÁNDEZ LOZANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 

DE LA NOVENA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 

RÚBRICA. 

(1/2) 

EDICTO 

DAVID GURUSQUIETA BAUTISTA 

En los autos del Juicio Agrario 134/2019, 

relativo a la Controversia en materia agraria, el 

Tribunal Unitario Agrario Distrito 18, dictó un acuerdo 

de fecha uno de julio del año en curso, que en su parte 

conducente, dice: 

“…SEGUNDO.- Respecto del escrito con folio 

1931, téngase a la asesora legal de la parte actora por 

hechas sus manifestaciones y, en atención a que 

solicita se emplace a través de edictos al demandado 

David Gurusquieta Bautista, en esa virtud se 

programan las NUEVE HORAS DEL DÍA ONCE DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, para que 

tenga verificativo la audiencia prevista en el artículo 

185 de la Ley Agraria, en su fase inicial y desarrollo de 

la audiencia, cito en Calle Coronel Ahumada número 

100 Esquina Luis Spota Colonia Lomas del Mirador, 

Cuernavaca, Morelos; por lo que, con fundamento en 

el dispositivo 173 de la Ley Agraria, por lo que se 

ordena emplazar por edictos al demandado DAVID 

GURUSQUIETA BAUTISTA; los que deberán 

publicarse por dos veces dentro del término de DIEZ 

DÍAS, en uno de los Diarios de Mayor Circulación en 

Cuernavaca; en el Periódico Oficial del Estado de 

Morelos; en la oficina de la Presidencia Municipal que 

corresponde, así como en los Estrados de este 

Tribunal, haciéndole saber al citado demandado que 

quedan a su disposición las copias simples de traslado 

en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, para 

que comparezca a deducir los derechos que a sus 

intereses convenga, respecto de la presente 

controversia, asimismo, comparezca a dar 

contestación a la demanda, oponga excepciones y 

defensas que estime pertinentes a sus intereses y 

ofrezca las pruebas de su intención; apercibida que en 

caso de resultar omisa se le tendrá por contestada la 

demanda en sentido afirmativo, lo anterior en términos 

del artículo 185 fracción V de la Ley Agraria.-“ 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO 18 

CUERNAVACA, MORELOS, 

A 06 DE AGOSTO DEL 2020. 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

LIC. ÁNGEL DOMÍNGUEZ ENRÍQUEZ. 

RÚBRICA. 
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